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1.  RESUMEN  

 
 
 

1.1.  Síntesis de la Evaluación  

Atendiendo a la normativa de aplicación, en concreto con lo dispuesto en el artículo 84 

(apartado 2) y el 87 del Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 

2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER, se ha llevado a cabo la 

evaluación ex post o final del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 de La Rioja.  

De acuerdo con las Directrices de la Comisión, el proceso de evaluación se ha articulado en 

tres etapas principales. En primer lugar se ha realizado la Planificación y preparación, al objeto 

de identificar de manera previa la motivación, la función y la utilidad de la evaluación. En esta 

fase ha resultado esencial la participación de los agentes implicados en la política de desarrollo 

rural, quienes han aportado sus expectativas sobre la evaluación, y han puesto de manifiesto la 

información y datos disponibles para poder afrontar los análisis y estudios requeridos. 

La contribución de los agentes ha resultado la pieza clave a su vez, para poder establecer los 

criterios bajo los cuales se han abordado las preguntas de evaluación, así como la definición de 

nuevas preguntas de evaluación adicionales, en las que se ha recogido el interés particular 

sobre cuestiones específicas vinculadas a la implementación del Programa. En esta fase 

también ha resultado muy importante la revisión normativa y bibliográfica realizada para 

poder contextualizar el alcance de la evaluación.  

Una sólida primera etapa en el proceso evaluativo, contribuye a garantizar un análisis riguroso, 

plural y eficaz, por lo la etapa de planificación y preparación de esta evaluación, 

haconcentrado importantes esfuerzos de todos los implicados. 

A continuación, se ha proseguido con la Implementación de la evaluación. En esta etapa,sin 

duda la labor que más recursos ha precisado ha sido la de recopilación de los datos e 

información necesarios para los análisis, en la que la colaboración de los agentes implicados ha 

vuelto a resultar esencial. La información recopilada se ha complementado en cada caso, con 

información primaria obtenida de manera específica para esta evaluación.  

Se han realizado los análisis oportunos para valorar la eficacia y eficiencia del PDR, desde un 

marco evaluativo que ha conjugado valoraciones teóricas de la lógica de intervención del 

programa, con valoraciones cualitativas fruto de las opiniones de los distintos actores 

implicados, así como con valoraciones cuantitativas, en las que se ha puesto especial atención 

a las orientaciones de la Comisión en relación a la realización de valoraciones de los efectos 

netos del Programa, en concreto a través de análisis contrafactuales. 
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El resultado de todo el trabajo previo ha permitido dar respuesta a las diversas preguntas de 

evaluación, y poner de manifiesto los hallazgos y justificaciones que han permitido extraer 

conclusiones y recomendaciones. Estas conclusiones y recomendaciones pretenden servir 

como herramientas de reflexión y aprendizaje para la programación 2014-2020. 

 

 

1.2.  Conclusiones y Re comendaciones  

A continuación se exponen las conclusiones y recomendaciones generales en relación al 

proceso de seguimiento y evaluación del PDR. Las conclusiones y recomendaciones para cada 

una de las medidas implementadas y para la estrategia comunitaria se exponen en el capítulo 

7. 

CONCLUSIONES GENERALES 

 En relación al proceso de evaluación, se ha constatado que la participación de los distintos 

agentes vinculados al desarrollo rural en la región, ha resultado esencial para llevar a cabo 

con éxito las labores de evaluación. Los agentes han participado en las distintas fases de 

evaluación, desde la fase de preparación y planificación, aportando sus expectativas sobre 

la evaluación, así como posteriormente facilitando el acceso y tratamiento de la 

información y datos necesarios, para poder afrontar los análisis y estudios requeridos para 

el ejercicio de evaluación. Además sus opiniones han resultado clave para poder 

contrastar y complementar los diferentes hallazgos extraídos durante el proceso de 

evaluación de los logros y alcance del Programa. 

 En el proceso de evaluación ha sido posible la actualización de los indicadores de base, 

que servirán como referente para poder establecer comparativas útiles de cara a futuros 

procesos de evaluación y reprogramaciones. 

 Teniendo en cuenta que la evaluación ex post supone el último ejercicio de valoración de  

las ejecuciones del Programa 2007-2013, se ha llevado a cabo una revisión de las 

recomendaciones realizadas a lo largo de todo el periodo, y se ha observado como el 

grado de asunción de dichas recomendaciones por parte de la Autoridad de Gestión de La 

Rioja ha sido muy elevada, habiéndose llevado a cabo las modificaciones adecuadas para 

favorecer una mejor implementación del PDR. 
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 La exploración de fuentes y búsqueda de datos que resultasen útiles para poder 

complementar los análisis, y en su caso contrastar los resultados obtenidos, han resultado 

en ocasiones de gran complejidad, consumiendo mucha parte de los recursos destinados a 

la ejecución de la presente evaluación. Particularmente ha supuesto un desafío, el logro de 

información sólida en relación a las poblaciones de no beneficiarios de las ayudas que son 

necesarias para la realización de los análisis contrafactuales requeridos por la Comisión 

para la obtención de los efectos netos del Programa.  

 En el PDR 2007-2013 de La Rioja se establecieron una serie de indicadores adicionales 

tanto de realización, como de resultado y de impacto con el objetivo de poder llevar a 

cabo un seguimiento de la ejecución del Programa lo más pormenorizada y completa 

posible. En ocasiones, se ha constatado que la recopilación de dichos indicadores, no ha 

sido registrada, sobre todo los de resultado e impacto, lo que dificulta el proceso de 

seguimiento y evaluación.  

 En el análisis de la lógica de la intervención, se ha constatado que la estrategia del PDR de 

La Rioja 2007-2013, presenta una imbricación armonizada con las políticas de nivel 

superior de desarrollo rural, inspirándose en los objetivos comunitarios y en la estrategia 

marcada en el PEN, incorporando los nuevos retos, de un modo coherente y robusto. Se 

observa que las medidas previstas en el PDR, se insertan y vinculan de un modo 

coherente en la estrategia aprobada de las directrices comunitarias, del Plan Estratégico 

Nacional y en el Marco Nacional 2007-2013. 

 A su vez, la estrategia definida en el PDR de La Rioja 2007-2013, resulta pertinente, 

coherente y existe una correlación sólida entre todos los elementos que conforman la 

lógica de la intervención de los distintos ejes y medidas. 

 Se ha constatado a través de las cadenas de resultado, que los niveles de ejecución del 

Programa han permitido el alcance de los objetivos específicos establecidos a nivel de 

Programa. 

 En cuanto a la dinamización económica regional, el PDR de La Rioja 2007-2013, ha 

conseguido unos logros por encima de lo esperado en la mayoría de los objetivos, 

mostrándose eficaz y eficiente, a través de la generación de Valor Añadido Bruto y 

empleo, que un modo significativo han repercutido en el sector primario. Los resultados 

estimados ofrecen que con una inversión movilizada de 370,87 millones de euros en los 

sectores en los que repercute el Programa, resultan en una producción regional de 627,85 

millones de euros, de los cuales 256,984 miles de euros están relacionados con los efectos 

indirectos de la mismas. A su vez, se ha estimado un impacto en la producción regional 

del 7,9% del PIB del 2007, con distinta influencia en los diferentes sectores de la economía 

regional. 
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 En relación con el empleo, se estima que se ha generado un impacto de 9.149 empleos a 

través de la movilización económica impulsada por el Programa, de los que el 34% es 

empleo indirecto y el 66% empleo directo.Por sectores, un 16% en el sector agrícola y un 

9% en el sector ganadero y un 9% en el forestal. 

 Tanto las ayudas directas a las explotaciones como las ayudas a las industrias 

agroalimentarias se centran mayoritariamente en el sector vitivinícola. 

 Las ayudas de carácter ambiental tanto agrícolas como forestales están teniendo unas 

repercusiones positivas en los múltiples aspectos que intervienen en la conservación y 

protección del medio natural de la región, como son la mejora de la biodiversidad, el 

paisaje, la calidad del agua y del suelo, los sistemas agrarios de alto valor natural. También 

se ha impulsado de una manera importante la lucha contra el cambio climático, bien 

desde el aspecto de la mitigación, bien desde la adaptación.  

 Los logros en la mejora del medio ambiente han sido superiores a lo previsto, con un 

alcance de las actuaciones estimado en aproximadamente 105.332,02 ha, resultantes de la 

información disponible, lo que supone el casi el 20,88% de la superficie regional. El 89,14% 

de la superficie beneficiaria sobre la que han tenido efecto los compromisos que impulsan 

las mejoras ambientales ha sido de vocación agrícola y el 10,86 % restante forestal. 

 Una de las particularidades del periodo 2007-2013, ha sido la aplicación del enfoque 

LEADER como un eje metodológico, implementándose a través del resto de ejes. En la 

presente evaluación se han analizado pormenorizadamente las distintas especificidades 

del método Leader, constatándose que han sido adecuadamente atendidas y bien 

desarrolladas en las estrategias comarcales. Por ello, se puede afirmar que se ha logrado 

imprimir un valor añadido a las iniciativas de desarrollo rural implementadas en el periodo 

2007-2013 gracias a las ayudas Leader. 

 En definitiva, teniendo en cuenta los diferentes análisis y estudio realizados a lo largo del 

proceso de evaluación, se puede afirmar que el PDR 2007-2013 de La Rioja, ha supuesto 

una herramienta de búsqueda de soluciones coherentes, con armonía entre las medidas 

planteadas y el diagnóstico de partida de la situación de La Rioja, así como la evolución del 

mismo. El PDR ha resultado flexible y con capacidad de adaptación a los notables cambios 

que se han registrado a lo largo del periodo 2007-2013, en el plano social, económico, 

agrario y ambiental. 
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RECOMENDACIONES GENERALES 

 Las recomendaciones más importantes van dirigidas a animar a la Autoridad de Gestión a 

seguir impulsando la competitividad del sector primario, a través de las medidas que han 

resultado eficaces y poniendo especial atención en cuestiones que en la evaluación se ha 

observado que podrían mejorarse. En futuras programaciones se debería hacer mayor 

hincapié en el fomento de cuestiones como la diversificación agraria, el fomento del 

asociacionismo, impulso de la comercialización y producción ecológica así como de la 

innovación tecnológica aplicada en las explotaciones agrarias. A su vez, resulta 

fundamental seguir potenciando las sinergias entre las medidas de incorporación y 

modernización de explotaciones y las actuaciones de concentración de superficie, para 

garantizar la viabilidad del sector. 

 En el caso de las medidas ambientales, habida cuenta de los grandes beneficios 

constatados, se invita a seguir fomentando la adquisición de compromisos entre los 

profesionales del sector agrario para la implementación de técnicas agrarias sostenibles en 

las explotaciones. Además se ha visto la conveniencia de apoyar los compromisos 

forestales adquiridos de periodos anteriores para el mantenimiento efectivo de los efectos 

ambientales sobre el territorio. A su vez, se invita a explorar vías de aprovechamiento 

energético de la biomasa producida en las explotaciones agrícolas y forestales. 

 En las medidas de diversificación económica, se invita a la Autoridad de Gestión a explorar 

y favorecer mayores sinergias entre las actuaciones, al objeto de la mayor eficacia de los 

recursos públicos. 

 En relación al enfoque Leader, es necesario seguir trabajando para elevar la renta y 

generar empleo. Se trata por tanto de hacer un esfuerzo en el fomento de iniciativas de 

carácter productivo, poniendo en marcha mecanismos como la innovación y la 

cooperación. 

 En el ámbito de la evaluación, la aplicación de la metodología contrafactual hubiera sido 

más productiva, fiable, robusta y homogénea si se hubieran compartido experiencias y 

metodologías desde el comienzo del periodo y se hubiera hecho un esfuerzo institucional 

en la consecución de fuentes de datos homogéneas que permitan el tratamiento de los 

mismos ya que la principal fuente de datos orientada en la metodología proporcionada 

por la Comisión para los impactos económicos, RECAN, hapresentado limitaciones en su 

aplicación. Es por ello, que se invita a la Autoridad de Gestión a promover y apoyar 

mecanismos de coordinación fundamentalmente articulados a través de la Red Rural 

Nacional, que resulten eficaces para mejorar los sistemas de seguimiento y evaluación de 

los Programas de Desarrollo Rural. 
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 De cara al periodo 2014-2020, se invita a la Autoridad de Gestión, a la revisión de los 

indicadores establecidos para el seguimiento y la evaluación del PDR, con el fin de 

garantizar que dichos indicadores satisfagan, en primera instancia, las necesidades de 

evaluación que establezca la propia Autoridad de Gestión, contando con las demandas de 

los agentes implicados. A su vez, es necesario que la Autoridad de Gestión, garantice que 

dichos indicadores cumplen con los requerimientos establecidos por la Comisión. 

 Se anima a todos los agentes vinculados al desarrollo rural regional, a seguir participando 

activamente en los procesos de programación (modificaciones), seguimiento y evaluación, 

así como se invita a la Autoridad de Gestión a seguir impulsando estructuras y mecanismos 

de participación, al objeto de que la programación pueda tener una visión más amplia de 

las necesidades del territorio y la evolución de las mismas. 

 En esta evaluación se ha puesto de manifiesto la gran utilidad de internet como medio de 

comunicación para el intercambio y recogida de información de los beneficiarios del 

programa. Se invita a la Autoridad de Gestión a tener en cuenta esta cuestión para futuros 

ejercicios de evaluación, estableciendo los mecanismos oportunos. 

 

CONCLUSIONS AND RECOMMENDATIONS 

 Regarding the evaluation process, It has been proven that the participation of the different 

stakeholders involved in rural development in the region has been essential in successfully 

carrying out evaluation work. Stakeholders have participated in the different evaluation 

phases, from the preparation to planning phases, contributing with their expectations of 

the evolution, while facilitating access to the necessary information and data in order to 

carry out the analysis and study required in the evaluation. Moreover, their opinions have 

proven key in contrasting and complementing the different findings uncovered during the 

process of evaluating the achievements and scope of the Programme. 

 During the evaluation process, it was possible to update basic indicators which will serve 

as a reference to be able to establish useful comparisons with a view to future evaluation 

processes and programmes. 

 Bearing in mind that the ex post evaluation represents the last task of the evaluation of 

the action of the 2007-2013 Programme, a review has been carried out of the 

recommendations made throughout the whole period and the level of implementation of 

those recommendations on the part of the La Rioja Management Authority has been 

observed as having delivered the appropriate modifications to encourage a better 

implementation of the Rural Development Programme (RDP). 

 Exploring sources and searching for data that proves useful to complement the analysis 

and, where appropriate, to contrast the results obtained, has proven very complex on 
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occasion, consuming a great deal of the resources intended for the execution of this 

evaluation. A particular challenge was getting hold of solid information in relation to the 

villages not benefiting from the assistance necessary to carry out the counterfactual 

analysis required by the Commission to obtain the net effects of the Programme.  

 In the La Rioja RDP 2007-2013, a series of additional indicators were established for 

implementation as a result and impact of the objective to monitor the execution of the 

Programme in the most detailed and complete way possible. On occasion, it has been 

proven that the compiling of these indicators was not registered, in particular those for 

result and impact, making the monitoring and evaluation process more difficult.  

 In analysing the logic of the intervention, it has been proven that strategy of the La Rioja 

RDP presents a harmonious interweaving of the rural development policies at higher 

levels, based on community objectives and the strategies laid out by the PEN, 

incorporating new challenges in a coherent and robust way. It can be observed that the 

measures foreseen in the RDP are inserted and linked in a coherent way in the strategy 

approved by community directives and by the National Strategic Plan and the National 

Framework 2007-2013. 

 At the same time, the strategy defined by La Rioja RDP 2007-2013 is pertinent, coherent 

and there is a solid correlation between all elements that make up the logic of the 

intervention of the different axes and measures. 

 It has been proven through chains of results that the levels of success in the Programme 

have allowed for the scope of specific objectives established at the level of the 

Programme. 

 In terms of stimulating the regional economy, the La Rioja RDP 2007-2013 has seen some 

achievements beyond expectations for most objectives, proving to be efficient through 

the generation of Gross Value Added and employment, which has had an important 

impact on the primary sector. The estimated results show that an investment of 370.87 

million euros in sectors affected by the Programme, results in regional production of 

627.85 million euros, of which 256.984 thousand euros are related to the indirect effects. 

The impact on regional production was 7.9% of GDP in 2007, with a different influence on 

different sectors of the regional economy. 

 In relation to employment, it is estimated that 9000 jobs have been generated through 

the economic mobilisation brought about by the Programme, with 32% indirect 

employment, 68% direct employment. By sectors, 16% in the agricultural sector and 9% in 

the livestock sector and 9% in forestry. 

 Both direct assistance to holdings and assistance to agri-food industries are mostly 

centred on the viticulture sector. 

 Environmental assistance, both for agriculture and forestry, are having a positive effect on 

the many aspects of conservation and protection of the environment in the region, such 

as improving biodiversity, the landscape, water and soil quality and high value agricultural 
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systems. There was also an important contribution to the fight against climate change, in 

terms of both mitigation and adaptation.  

 Achievements in improving the environment have been higher than expected, with a 

range of actions estimated at approximately 105.332,02 ha, resulting from the available 

information, which represents almost 20,88% of the regional area. 89,14% of the 

beneficiary area on which the commitments that drive environmental improvements have 

had an effect has been of agricultural vocation and the remaining 10,86% of forestry. 

 One of the special features of the 2007-2013 period was the application of the LEADER 

focus as a methodological axis, implemented through the rest of the axes. In this 

evaluation, the different specifics of the Leader method have been analysed in detail, 

demonstrating that they have been adequately implemented and developed in local 

strategies. Due to this, it can be affirmed that it has been able to increase the value of the 

rural development initiatives implemented in the 2007-2013 period thanks to the support 

from Leader. 

 In conclusion, by taking into account the different analyses and studies carried out through 

the evaluation process, it can be affirmed that the La Rioja RDP 2007-2013 has meant a 

search tool with coherent solutions. The envisaged measures are in accordance with the 

diagnostic of the source of the situation in La Rioja, as well as with its evolution. The RDP 

has proven flexible and capable to adapt to the notable changes that have been registered 

throughout the 2007-2013 period, at a social, economic, agricultural and environmental 

level. 

 

GENERAL RECOMMENDATIONS 

 The most important recommendations are aimed at encouraging the Managing Authority 

to continue to foster the revitalisation of the primary sector through measures that have 

so far resulted being efficient and to pay special attention to the issues that, according to 

the evaluation, could be improved. In future programmes there should be a greater 

emphasis on promoting questions such as agricultural diversification, the promotion of 

creating associations, the development of commercialisation and ecological production, as 

well as on technological innovation applied in agricultural farms. At the same time, it is 

essential to continue enhancing the synergies between the farm modernisation and 

incorporation measures and land concentration proceedings, in order to guarantee 

viability in the sector. 

 In regard to environmental measures, as they have proved to be a great benefit, the 

promotion of the acquisition of the commitments between professionals in the 

agricultural sector is encouraged in order to implement sustainable agrarian techniques on 

farms. Furthermore, the convenience of supporting the forest commitments from previous 
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periods for the effective maintenance of the environmental impacts on the territory has 

been highlighted. At the same time, the exploration of ways for energy use from biomass 

produced on agricultural and forest farms is encouraged. 

 In regard to the economic diversification measures, the Managing Authority is invited to 

explore and favour the greatest synergies between the actions, with the aim being the 

biggest efficiency of public resources. 

 In regard to the Leader approach, it is necessary to keep working to increase income and 

create employment. It involves making an effort to promote initiatives of a productive 

nature, implementing mechanisms such as innovation and cooperation. 

 In the field of evaluation, the application of counterfactual methodology would have been 

more productive, reliable, robust and homogeneous if experiences and methodologies had 

been shared from the start of the period and if an institutional effort in achieving the 

homogeneous data sources that enable their treatment had been made, since the main 

data source orientated on methodology provided by the Commission for economic 

impacts, RECAN, has shown shortcomings in its application. It is because of this that the 

Managing Authority is invited to promote and support the coordination mechanisms 

fundamentally articulated through the National Rural Network that make monitoring and 

evaluation systems for Rural Development efficient. 

 Looking ahead to the 2014-2020 period, the Managing Authority is invited to revise the 

indicators established for the RDP monitoring and evaluation, with the aim to guarantee 

that said indicators satisfy, first of all, the evaluation needs that the Managing Authority 

itself establishes, including the demands of the concerned agents. At the same time, it is 

necessary that the Managing Authority guarantees that said indicators comply with the 

requirements established by the Commission. 

 All the agents linked in regional rural development are encouraged to continue actively 

participating in the programming (modification), monitoring and evaluation processes. The 

Managing Authority is also encouraged to continue boosting participation structures and 

measures, with the aim that the programme has a wider vision of the needs of the 

territory and their evolution. 

 This evaluation has made it clear how useful the internet is as a means of communication 

for the interchange and collection of information about the beneficiaries of the 

programme. The Managing Authority is invited to keep this question in mind for future 

evaluation exercises and for establishing the opportune mechanisms 
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2.  INTRODUCCIÓN  

 
 

2.1.  Objetivo del Informe  

Las regiones rurales la Unión Europea (UE), representan el 92% de su territorio. En estas zonas 

rurales, la actividad agraria mantiene actualmente su hegemonía como actividad principalenlo 

que al uso del suelo se refiere. 

La actividad agraria tiene además, una trascendental influencia en la calidad de los paisajes y 

en la conservación del medioambiente. Por ello, la UE pretende fomentar el carácter 

multifuncional de la agricultura, poniendo en valor los productos agrarios por un lado, y por 

otro impulsando la agricultura como actividad compatible y favorecedora de la conservación y 

mejoradel medio ambiente y el patrimonio natural y cultural. 

Por otro lado, cabe tener presente que las regiones rurales, presentan en general, una renta 

per cápita inferior a la media europea, con una tasa de actividad y nivel de formación menores, 

especialmente para mujeres y jóvenes, en relación con las zonas urbanas. También se observa 

un nivel de servicios menos desarrollado y un acceso a internet de banda ancha más reducido.  

La política de desarrollo rural comunitaria, tiene por objetivo acompañar y completar 

laspolíticas de ayuda al mercado y a los ingresos aplicadas en elmarco de la política agrícola 

común, y contribuir también a la política de cohesión económica y social, recogiendo a su vez 

las conclusiones de los Consejos Europeos de Lisboa y Gotemburgo relativas a la 

competitividad y el desarrollo sostenible. 

El principal instrumento de la política de desarrollo rural en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, durante el periodo 2007-2013, ha sido el Programa de Desarrollo Rural (PDR), que fue 

aprobado por Decisión de la Comisión Europea Nº C(2008)3840/2008, con fecha 16 de julio de 

2008. De acuerdo con esta Decisión, el gasto público destinado a la ejecución del programa, es 

de 200.959.100 euros, con una contribución de FEADER de 51.107.275 euros.  

El presente informe analiza la ejecución del PDR de La Rioja2007-2013, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 84 (apartado 2) y el 87 del Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo, 

de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER. 

En concreto, el artículo 84, apartado 2, del Reglamento (CE) nº 1698/2005 establece lo 

siguiente: 
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«Las evaluaciones tendrán como objetivo mejorar la calidad y aumentar la eficiencia y la 

eficacia de la aplicación de los programas de desarrollo rural. Evaluarán la incidencia de los 

programas respecto a las directrices estratégicas comunitarias previstas en el artículo 9 y los 

problemas de desarrollo rural específicos de los Estados miembros y las regiones de que se 

trate, teniendo en cuenta los requisitos relativos al desarrollo sostenible y el impacto 

medioambiental y los requisitos establecidos en la normativa comunitaria pertinente». 

Así mismo el  artículo 86 del mismo reglamento especifica en el apartado 5 que: 

άEn 2015, la evaluación continua adoptará la forma de un informe de evaluación a posteriori 

por separadoέ. 

Y en el apartado 6 del este mismo artículo se define la finalidad de la evaluación a posteriori y 

con ello el contenido del presente informe: 

άLas evaluaciones intermediay a posteriori examinarán el grado de utilización de los recursos, 

la eficacia y la eficiencia de la programación del FEADER, su incidencia socioeconómica y sus 

repercusiones en las prioridades comunitarias. Versarán sobre los objetivos del programa y 

tendrán por objeto extraer conclusiones relativas a la política de desarrollo rural. Determinarán 

los factores que contribuyan al éxito o al fracaso de la aplicación del programa, concretamente 

en lo que atañe a la sostenibilidad, e identificarán las mejores prácticas.έΦ 

A tenor de lo expuesto, el objetivo del presente informe es dar reflejo del proceso de 

evaluación llevado a cabo, explicando en primer lugar las expectativas y objetivos específicos 

que los agentes implicados en el desarrollo rural tenían en relación al trabajo de evaluación. A 

continuación se trata de explicar las metodologías utilizadas y fuente de información 

consultadas para el estudio realizado, para posteriormente exponer los análisis de los datos y 

los resultados obtenidos en la valoración de los efectos del PDR tanto a nivel de beneficiarios 

como a nivel de territorio.  

Todo este proceso de evaluación tiene un claro objetivo final, que es permitir establecer 

conclusiones relativas a la eficacia y eficiencia de la aplicación de las medidas del PDR, que 

sirvan a modo de reflexión y aprendizaje, y que de ellas emanen recomendaciones para la 

mejora en la aplicación de las futuras políticas de desarrollo rural regional. 
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2.2.  Estructura del Informe  

La estructura del informe de evaluación intermedia se basa en el esquema indicativo del 

capítulo 7 de la nota de orientación B del Marco Común de Seguimiento y Evaluación. A 

continuación se muestra una breve descripción de los contenidos que conforman este 

informe: 

 En primer lugar se presenta un resumen (capítulo 1), donde se incluyen las 

conclusiones y recomendaciones pertinentes de la evaluación posteriori del PDR de La 

Rioja, obtenidas a partir de los resultados de la misma. 

 Seguido de la introducción y el contexto (capítulo 2 y 3), donde se hace una breve 

aproximación a los marcos normativos y territoriales en los que se ha desarrollado el 

PDR, así como se expone una síntesis de los anteriores ejercicios de evaluación 

realizados. 

 A continuación (capítulo 4), se describe el diseño, métodos y fuentes utilizadas para 

llevar a cabo el presente estudio de evaluación. En este capítulo a su vez, se expondrán 

las herramientas utilizadas para abordar las preguntas de evaluación. 

 El informe prosigue con una descripción del programa (capítulo 5),donde se analizala 

lógica de la intervención, y las medidas s y el presupuesto ejecutado, para el logro de 

los objetivos propuestos.Finaliza este apartado con una exposición del cálculo de los 

indicadores de resultado e impacto, establecidos por la Comisión.  

 El capítulo 6en primer lugar, se realiza unanálisis de la información cuantitativa y 

cualitativa de cada una de las medidas del PDR. La información extraída de este 

análisis junto con los resultados e impactos calculados anteriormente, servirán para 

dar respuesta a las preguntas de evaluación. 

 Finalmente, en el último capítulo se presentan las conclusiones y recomendaciones de 

este informe de Evaluación a posteriori en el que, por un lado, se analiza el equilibrio 

entre las diversas medidas de un programa y los objetivos perseguidos, y por otro, se 

incluyen las recomendaciones basadas en los resultados de la evaluación, con las 

propuestas de adaptación.  
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3.  LA EVALUACIÓN DEL CONTEXTO  

 

 

3.1.  Contexto  de la Evaluación  

 

3.1.1  Marco político; normativo e institucional del Programa 

de Desarrollo Rural Políticas europeas y nacionales  

Una vez puesto en  marcha del Programa de Desarrollo Rural en La Rioja (2007-2013) se han 

producido un conjunto  de  modificaciones en elcontexto político, normativo e institucional  ha  

tenido repercusión en mayor o menor medida a la estrategia definida en este. Seguidamente 

se  exponenlos principales cambios durante este periodo desde el ámbito comunitario hasta el 

autonómico y los efectos producidos sobre el programa. 

Contexto comunitario  

La UE lleva implementando desde sus inicios, diversas políticas para poder afrontar los 

múltiples retos planteados en materia de crecimiento, empleo y desarrollo sostenible de los 

territorios rurales. 

Entre estas políticas, destaca la Política Agraria Común (PAC), que remonta sus inicios a 1962, y 

que se viene aplicando en España desde nuestra entrada en la Comunidad Económica Europea 

(CEE) en 1986. 

Sus objetivos esenciales son los siguientes: 

 ̧ Asegurar una oferta estable de alimentos sanos y asequibles a la población de la Unión 

Europea. 

 ̧ Proporcionar un nivel de vida razonable a los agricultores comunitarios, permitiendo, 

al mismo tiempo, la modernización y el desarrollo de la industria agroalimentaria. 

 ̧ Asegurar que todas las regiones de la Unión Europea puedan mantener su agricultura. 

La PAC supone la fuente de subsidios principales para los agricultores y en el periodo 2007-

2013, su financiación se ha llevado a cabo a través de los Fondos Europeos Agrícolas. 
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[ŀ t!/ ǎŜ ǾŜǊǘŜōǊŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ άǇƛƭŀǊŜǎέΣ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊƻ ŎŜƴǘǊŀŘƻ Ŝƴ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ 

mercados. La financiación del primer pilar es de gestión compartida entre los Estados 

Miembros y la Unión Europea a través a través del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

(FEAGA), englobando los pagos directos a las explotaciones agrarias, las intervenciones en los 

mercados de productos agrarios, las restituciones a la exportación y las medidas de promoción 

de productos agrarios en el mercado interior y en países terceros.  

El segundo pilar de la PAC, se ocupa de las políticas de desarrollo rural y su financiación es de 

gestión compartida entre los Estados Miembros y la Unión Europea a través del Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

En el periodo 2007-2013, el marco legislativo que rige la política de este segundo pilar 

centrado en el desarrollo rural, se basa enel Reglamento (CE) 1698/2005, relativo a la ayuda al 

desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y en las 

Directrices estratégicas comunitarias de desarrollo rural para dicho periodo. 

Este contexto normativo, pone de relieve que debe compaginarse la búsqueda de un alto 

rendimiento económico del sector agrario y agroalimentario, con la utilización sostenible de 

los recursos naturales y la gestión adecuada de los residuos, en aras de mantener la diversidad 

biológica, la conservación de los ecosistemas y evitarla desertización.  Se pretende por lo 

tanto, el logro de un desarrollo sostenible haciendo mayor hincapié en el fomento de 

productos saludables y de alta calidad, con métodos de producción respetuosos con el medio 

ambiente, incluida la producción ecológica y la promoción de materias primas renovables, así 

como la protección de la biodiversidad. 

Atendiendo al principio de subsidiariedad, cada Estado Miembro se ve en la obligación de 

trasponer la política comunitaria de desarrollo rural, garantizando la coherencia y la 

coordinación con las políticas nacionales y regionales en el caso de España. 

Por lo tanto, y según lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) 1698/2005, en el caso 

de España, se implementa un Plan Estratégico Nacional, en el que se seleccionan las 

prioridades y objetivos de intervención del FEADER a nivel estatal. 

El artículo 15 del citado Reglamento, establece a su vez, que el FEADER intervendrá en los 

Estados miembros a través de programas de desarrollo rural. 

En el caso de España, se ha desarrollado un conjunto de Programas de Desarrollo Rural (PDR), 

uno por cada Comunidad Autónoma, en los que se recogen las estrategias de desarrollo rural 

para cada región, además de un Programa Nacional responsabilidad del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para la implementación de la Red Rural Nacional. 
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Con el objetivo de buscar una armonización entre los diecisiete programas regionales de 

desarrollo rural, España presentó a su vez un Marco Nacional, en el que se definieron los 

elementos comunes y las medidas horizontales, que sirvieran como referencia a la hora de 

diseñarlos programas de desarrollo rural autonómicos. Los PDR regionales, incluyen por lo 

tanto, las medidas horizontales del Marco Nacional y las medidas específicas que responden a 

los diferentes contextos y necesidades regionales. 

De acuerdo con el marco competencial establecido en España, en el periodo 2007-2013, la 

gestión de las medidas de desarrollo rural corresponde íntegramente a las CCAA.  

Durante el periodo 2007-2013, en el caso particular de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Medioambiente del Gobierno riojano, asumió la 

responsabilidad de implementar el Programa de Desarrollo Rural (PDR) para dicha región. 

En consonancia con lo anterior, el PDR 2007-2013 de La Rioja, se enmarca dentro del segundo 

pilar de la Política Agrícola Común (PAC) y ha sido financiado con el Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural (FEADER). En dicho PDR, se han definido una serie de objetivos generales y 

específicos en los distintos ejes de programación, al objeto de lograr unos efectos que generen 

cambios en el territorio rural riojano. 

El Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo de 20 de septiembre de 2005 relativo a la ayuda al 

desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), establece 

las normas generales que regulan la ayuda comunitaria al desarrollo rural en el periodo 2007-

2013. Este Reglamento recoge también una serie de normas relativas a la cooperación, la 

programación, la evaluación, la gestión financiera, el seguimiento y el control, sobre la base de 

las responsabilidades que comparten los Estados miembros y la Comisión.  

La política de desarrollo rural (pilar II) acompaña y completa las políticas de ayuda al mercado 

y a los ingresos (pilar I) aplicadas en el marco de la Política Agrícola Común (PAC), y contribuye 

de este modo a la consecución de los objetivos políticos establecidos en el Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. También debe tener en cuenta, los objetivos generales 

en materia de política de cohesión económica y social establecidos en dicho Tratado y 

contribuir a su consecución, integrando al mismo tiempo las demás prioridades políticas 

importantes recogidas en la Estrategia de Lisboa, para el crecimiento y empleo y en la 

Estrategia de Gotemburgo, para el desarrollo sostenible. 
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Los principios rectores de la PAC, de la política de mercados y de la política de desarrollo rural, 

fueron expuestos por el Consejo Europeo de Gotemburgo (15 y 16 de junio de 2001). 

Conforme a sus conclusiones, el alto rendimiento económico debe ir unido a la utilización 

sostenible de los recursos naturales y a niveles de residuos adecuados, de forma que se 

mantenga la diversidad biológica, se conserven los ecosistemas y se evite la desertización. Para 

afrontar estos retos, el Consejo Europeo acordó que uno de los objetivos de la Política Agrícola 

Común, y su desarrollo futuro, debería ser la contribución al logro de un desarrollo sostenible, 

haciendo mayor hincapié en el fomento de productos saludables y de alta calidad, en métodos 

de producción respetuosos con el medio ambiente, incluida la producción ecológica, en las 

materias primas renovables y en la protección de la biodiversidad. 

En este marco, los objetivos a los que debe contribuir el segundo pilar de la PAC se definen en 

el Reglamento (CE) 1698/2005, junto al contexto estratégico de la política de desarrollo rural y 

las prioridades y las medidas de desarrollo rural.  

Según el artículo 4 del mismo, los objetivos a los que se debe contribuir a través de FEADER 

son los siguientes: 

a) aumentar la competitividad de la agricultura y la silvicultura mediante la ayuda a la 

reestructuración, el desarrollo y la innovación; 

b) mejorar el medio ambiente y el medio rural mediante ayudas a la gestión de las 

tierras;  

c) mejorar la calidad de vida en las zonas rurales y fomentar la diversificación de la 

actividad económica. 

La política de desarrollo rural se articulará en torno a cuatro ejes, que como se observa están 

íntimamente relacionados con los objetivos anteriores.  

Para el logro de estos objetivos, la política comunitaria de desarrollo rural, durante el periodo 

2007-2013, se centra en tres ámbitos fundamentales: la economía agroalimentaria, el medio 

ambiente y la economía y la población rurales. La estrategia diseñada para abordar dichos 

ámbitos, se articulará en torno a los cuatro ejes comentados: 

 ̧ Eje 1 - aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal, con medidas 

relativas al capital humano y físico en los sectores de la agricultura, los alimentos y la 

silvicultura  y a los productos de calidad. 

 ̧ Eje 2 - mejora del medio ambiente y del entorno rural, con medidas destinadas a 

proteger y mejorar los recursos naturales, y a preservar los sistemas agrarios y 

forestales tradicionales de gran valor medioambiental y los paisajes culturales de las 

zonas rurales europeas. 
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 ̧ Eje 3 - calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la economía rural, con 

medidas para mejorar las condiciones de crecimiento y de creación de empleo en 

todos los sectores y propiciar la diversificación de las actividades económicas. 

 ̧ Eje 4 - Leader, propone enfoques innovadores de gobernanza partiendo de 

planteamientos locales de desarrollo rural. 

Este último eje, de forma diferente a los anteriores, tiene un enfoque ascendente permitiendo 

a la población local la participación en la aplicación de la programación de desarrollo rural a 

través de asociaciones, con miembros representativos de la sociedad civil, tanto públicos como 

privados, denominadas Grupos de Acción Local (GAL), que desarrollan y ejecutan en su 

territorio una estrategia comarcal de desarrollo rural.  

En el eje 4, las medidas a través de las que se puede articular la ayuda, se distribuyen entre los 

tres primeros ejes. A través de las estrategias comarcales que se desarrollarán con el enfoque 

Leader, se elegirá una combinación de las medidas de estos tres ejes. 

En el marco de los objetivos fijados por el Reglamento (CE) 1698/2005, las directrices 

estratégicas determinan las prioridades de la Comunidad Europea en ese ámbito, con el objeto 

de la integración de las grandes políticas fijadas en las conclusiones de los Consejos Europeos 

de Lisboa y Gotemburgo. Estas prioridades se corresponden con los ejes previstos para el 

desarrollo rural más otras prioridades horizontales, y son las siguientes:  

 ̧ Mejora de la competitividad del sector agrícola y forestal; 

 ̧ Mejora del medio ambiente y rural;  

 ̧ Mejorar la calidad de vida en las zonas rurales y fomentar la diversificación de la 

economía rural;  

 ̧ Desarrollar la capacidad local para el empleo y la diversificación;  

 ̧ Garantizar la coherencia de la programación (maximizar las sinergias entre ejes);  

 ̧ Complementariedad entre los instrumentos comunitarios 

Por otro lado, tal y como se ha comentado anteriormente, en 2003, al evaluar la aplicación de 

la reforma de la Política Agrícola Común, se señaló que el cambio climático, las energías 

renovables, la gestión del agua, la biodiversidad y la reestructuración del sector lechero eran 

los Nuevos Retos cruciales para la agricultura europea, que en relación a los cambios ocurridos 

a nivel comunitario, el más importante es el relativo a la reforma de la Política Agraria Común. 
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Por tanto el  Chequeo de la Política Agraria Común (finales de 2007),  tiene como consecuencia 

importantes modificacionestanto de tipo financiero y como en las estrategias en el desarrollo 

rural.  Entre otros objetivos se encuentran la supresión de la retirada de tierras, la supresión 

gradual de las cuotas de producción lechera, la transferencia de fondos de ayuda directa al 

Desarrollo Rural, la supresión de mecanismos de intervención sobre determinados productos y 

la posibilidad de limitación de los pagos mínimos. 

En este contexto, el Chequeo supone una reestructuración de la estrategia de desarrollo rural, 

ya quelos nuevos retos aborda el cambio climático, energías renovables, gestión del agua, 

biodiversidad, medidas de acompañamiento para productores lecheros, y fomento de la 

innovación en estos ámbitos; también implica un considerable aporte de fondos 

suplementarios de financiación, con una cifra total de 574.396.000 euros que distribuidos a las 

medidas 121, 123, 124, 125, 214, 226 y 321. 

Por otro lado, las modificacionescomo consecuencia del Chequeo Médico de la PAC, tienen 

como consecuencia un cambio de las directrices estratégicas comunitarias que se establecen 

en la Decisión del Consejo 2006/144/CE del 20 de febrero de 2006, por la Decisión del 19 de 

enero de 2009 (2009/61/CE). Así, el marco reglamentario se plasmó en el Reglamento (CE) nº 

73/2009 del Consejo donde se establecen disposiciones adicionales a los regímenes de ayuda 

directa a los agricultores en el marco de la PAC, y especialmente en el Reglamento (CE) nº 

74/2009 del Consejo, relativo al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural, FEADER, y que modifica el Reglamento (CE) nº 1698/2005, con el fin de 

facilitar la aplicación de las operaciones correspondientes. 

Además el Reglamento (CE) nº 1698/2005 se deroga por último el 17 de diciembre de 2013 por 

el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

El Chequeo Médico determinó, por tanto, que a partir del 1 de enero de 2010, los Estados 

miembros incorporasen en sus programas de desarrollo rural, de conformidad con sus 

necesidades específicas, tipos de operaciones con las prioridades siguientes descritas en las 

directrices estratégicas comunitarias y especificadas con más detalle en los planes estratégicos 

nacionales: 

a) cambio climático 

b) energías renovables 

c) gestión del agua 

d) biodiversidad 

e) medidas de acompañamiento de la reestructuración del sector de los productos 

lácteos 

f) innovación vinculada con las prioridades mencionadas en las letras a), b), c) y d). 
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g) banda ancha 

Para alcanzar todos estos objetivos en materia de desarrollo rural, incluidos los nuevos retos, 

la normativa comunitaria, planteó un abanico de medidas cuya aplicación y adaptación 

dependería del diseño de los programas territoriales. 

En el ámbito del eje 1, la ayuda en favor de la competitividad del sector agrícola y forestal 

consistirá en:  

a) medidas 

destinadas a 

fomentar el 

conocimiento y 

mejorar el 

potencial 

humano  

111. Acciones relativas a la información y la formación profesional, 

incluida la divulgación de conocimientos científicos y prácticas 

innovadoras, de las personas que trabajan en los sectores agrícola, 

alimentario y forestal  

112.Instalación de jóvenes agricultores 

113.Jubilación anticipada de los agricultores y trabajadores agrícolas 

114.Utilización de servicios de asesoramiento por parte de los 

agricultores y silvicultores 

115.Implantación de servicios de gestión, sustitución y asesoramiento de 

las explotaciones agrícolas, así como servicios de asesoramiento en el 

sector forestal 

b) medidas de 

reestructuración 

y desarrollo del 

potencial físico 

y de fomento de 

la innovación  

121.Modernización de las explotaciones agrícolas 

122.-Aumento del valor económico de los bosques 

123.-Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales  

124.-Cooperación para el desarrollo de nuevos productos, procesos y 

tecnologías en el sector agrícola y alimentario y en el sector forestal 

125.-Mejora y el desarrollo de las infraestructuras agrícolas y forestales 

relacionadas con la evolución y la adaptación de la agricultura y la 

silvicultura  

126.-Reconstitución del potencial de producción agrícola dañado por 

catástrofes naturales y la implantación de medidas preventivas 

adecuadas 

c) medidas 

destinadas a 

131.- Ayudas a los agricultores para que puedan adaptarse a las normas 

estrictas establecidas en la normativa comunitaria 



Informe de Evaluación ex post 
Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2007-2013 

 

25 
 

mejorar la 

calidad de la 

producción y de 

los productos 

agrícolas  

132.-Apoyo a los agricultores que participen en programas relativos a la 

calidad de los alimentos 

133.- Apoyo a las agrupaciones de productores en materia de desarrollo 

de actividades de información y promoción de productos en el marco de 

programas relativos a la calidad de los alimentos  

Para conseguir los objetivos del eje 2, mejorar el medio ambiente y el medio rural, están 

previstas las siguientes medidas  

a) medidas 

destinadas a la 

utilización 

sostenible de 

las tierras 

agrícolas 

211.- Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades 

naturales en zonas de montaña 

212.- Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades 

en zonas distintas de las de montaña 

213.- Ayudas «Natura 2000» y ayudas relacionadas con la Directiva 

2000/60/CE 

214.- Ayudas agroambientales  

215.- Ayudas relativas al bienestar de los animales 

216.- Ayudas a las inversiones no productivas; 

b) medidas 

destinadas a la 

utilización 

sostenible de 

las tierras 

forestales: 

221.- Ayudas a la primera forestación de tierras agrícolas  

222.- Ayudas a la primera implantación de sistemas agroforestales en tierras 

agrícolas 

223.- Ayudas a la primera forestación de tierras no agrícolas  

224.-Ayudas «Natura 2000» 

225.- Ayudas en favor del medio forestal  

226.-Ayudas a la recuperación del potencial forestal e implantación de 

medidas preventivas  

227.- Ayudas a inversiones no productivas  
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Las medidas establecidas en el eje 3 para contribuir a mejorar la calidad de vida en las zonas 

rurales y fomentar la diversificación de la economía rural: 

a) medidas de 

diversificación 

de la economía 

rural, 

incluyendo:  

311.- Diversificación hacia actividades no agrícolas  

312.- Ayuda a la creación y el desarrollo de microempresas con vistas al 

fomento del espíritu empresarial y del desarrollo de la estructura económica  

313.- Fomento de actividades turísticas 

b) medidas de 

mejora de la 

calidad de vida 

en las zonas 

rurales, 

incluyendo:  

321.- Prestación de servicios básicos para la economía y la población rural 

322.- Renovación y el desarrollo de poblaciones rurales 

323.- Conservación y mejora del patrimonio rural 

331.- Formación e información de los agentes económicos que desarrollen sus actividades en 

los ámbitos cubiertos por el eje 3 

341.- Adquisición de capacidades y la promoción con vistas a la elaboración y aplicación de una 

estrategia de desarrollo local 

La ayuda concedida en el marco del eje Leader se destinará: 

a) a la aplicación de estrategias de desarrollo local mencionadas en el artículo 62, apartado 1, 

letra a), con vistas a alcanzar los objetivos de uno o varios de los tres ejes definidos en las 

secciones 1, 2 y 3; 

b) a la ejecución de proyectos de cooperación relacionados con los objetivos seleccionados en 

virtud de la letra a) (medida 421); 

c) al funcionamiento del grupo de acción local, a la adquisición de capacidades y a la 

promoción territorial, conforme se menciona en el artículo 59 (medida 431). 

En materia de evaluación el artículo 84 del Reglamento (CE) 1698/2005 establece lo siguiente:  

1 Los programas de desarrollo rural estarán sometidos a evaluaciones a priori, a medio plazo y 

a posteriori de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 85, 86 y 87. 
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2. Las evaluaciones tendrán como objetivo mejorar la calidad y aumentar la eficiencia y la 

eficacia de la aplicación de los programas de desarrollo rural. Evaluarán la incidencia de los 

programas respecto a las directrices estratégicas comunitarias previstas en el artículo 9 y los 

problemas de desarrollo rural específicos de los Estados miembros y las regiones de que se 

trate, teniendo en cuenta los requisitos relativos al desarrollo sostenible y el impacto 

medioambiental y los requisitos establecidos en la normativa comunitaria pertinente. 

Las indicaciones establecidas en el citado Reglamento para la evaluación a posteriori, además 

de para la intermedia, determinan que en la misma se examinará el grado de utilización de los 

recursos, la eficacia y la eficiencia de la programación del FEADER, su incidencia 

socioeconómica y sus repercusiones en las prioridades comunitarias. Versará sobre los 

objetivos del programa y tendrá por objeto extraer conclusiones relativas a la política de 

desarrollo rural. Determinará los factores que contribuyan al éxito o al fracaso de la aplicación 

del programa, concretamente en lo que atañe a la sostenibilidad, e identificará las mejores 

prácticas. 

El artículo 80 del mismo Reglamento establece que el Marco Común de Seguimiento y 

Evaluación (MCSE) se establezca por la Comisión en colaboración con los Estados miembros. 

Este ofrece un marco único para el seguimiento y evaluación de todas las intervenciones de 

desarrollo rural para el período de programación 2007-2013 y proporciona medios para 

mejorar el desempeño del programa, asegurando la rendición de cuentas de los programas y 

permitir una evaluación de los logros, resultados y repercusiones respecto a  los objetivos 

establecidos.  

El MCSE1 está integrado por una serie de documentos elaborados por la Comisión entre los 

que se encuentra un manual, en el que se incluye una serie de pautas de evaluación, y las 

fichas de orientaciones sobre los indicadores comunes de seguimiento y evaluación, que se 

relacionan en el Anexo 1 de este informe.  

Estos indicadores comunes diferencian un conjunto de indicadores comunes de base, de 

realizaciones, de resultados y de repercusión de los programas de desarrollo rural, y se 

detallan en el anexo VIII del Reglamento (CE) 1974/2006, sin perjuicio de que cada territorio 

pueda incorporar otros indicadores específicos que resulten de utilidad para realizar el 

seguimiento o la evaluación de sus programas. 

 

 

 

                                                           
1 Marco Común de Seguimiento y Evaluación: http://ec.europa.eu/agriculture/rurdev/eval/index_en.htm. 

http://ec.europa.eu/agriculture/rurdev/eval/index_en.htm
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La Comisión, definió en las primeras etapas de la programación las preguntas de evaluación. 

Estas eran muy numerosas, un total de 150, generando demasiadas dificultades en el proceso 

de evaluación intermedia. Posteriormente la Comisión ha realizado la revisión de estas 

preguntas y aparentemente se han simplificado hasta un conjunto de 24, aunque este número 

se incrementará cuando se materialice la matriz de evaluación hasta unas 80, ya que muchas 

de ellas deben responderse para cada una de las medidas, lo que provoca esta diferencia. Por 

otro lado, las preguntas específicas que responderán a las cuestiones territoriales no 

contempladas entre los elementos comunes, no se han previsto en el diseño de la 

programación y por lo tanto, deberán incorporarse también en la evaluación ex post, lo que 

aumentará esta última cifra de preguntas de evaluación. Con estas premisas, será fundamental 

la priorización de las mismas atendiendo a las condiciones de recursos y tiempo limitados para 

la realización de la evaluación. 

Por último señalar que también se han producido cambios  en las organizaciones de mercado 

con consecuencias en el medio rural de La Rioja. Por un lado la  modificación de la OCM del 

sector del a través del Reglamento (CE) nº 479/2008 del Consejo de 29 de abril de 2008, por la 

que se establece la organización común del mercado vitivinícola, modificando los Reglamentos 

(CE) nº 1493/1999, (CE) nº 1782/2003, (CE) nº 1290/2005 y (CE) nº 3/2008 y se derogan los 

Reglamentos (CEE) nº 2392/86 y (CE) nº 1493/1999. 

Por otro lado se han realizado cambios en el  sector de las frutas y hortalizas, ya que en 2008 

se produjo una profunda modificación de la estrategia. Todo ello ha tenido como consecuencia 

una nueva organización en el sector mediante el instrumento de los programas operativos. 

Complementariamente se aúnan los sectores de frutas y hortalizas frescas y de productos 

transformados a base de frutas y hortalizas. Ya en el año 2011 se pone en vigor el Reglamento 

de Ejecución (UE) nº 543/2011 de la Comisión. 

Por lo que respecta al sector de los frutos de cáscara y cultivos proteaginosos se pone en 

marcha en el año 2012 el desacoplamiento de la ayuda, mediante una ayuda nacional por 

superficie. 

En relación al tomate de transformación, es en 2011  cuando se fija desacoplarlo íntegramente 

una vez que ha finalizado el periodo transitorio entre el2008 a 2010,manteniéndose acoplada 

el 50% de la ayuda hasta el 2008. 
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Otro de los aspectos a destacar es el sector del aceite de oliva y aceitunas de mesa.  En el caso 

de España se ha determinado que el grado de desacoplamiento de la ayuda del aceite de oliva 

fuera del 93,61% y que la ayuda al olivar fuera concedida a superficies de olivar localizadas en 

explotaciones de pequeña dimensión. En este contexto ya en 2013 se pone en marcha la 

organización común de mercados de los productos agrarios (OCM) fijándose  los mecanismos 

de regulación de mercados en los sectores del aceite de oliva y la aceituna de mesa, mediante 

el Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 

de 2013. 

Durante 2008 se producen diferentes modificaciones  en el ámbito del sector de los cereales. 

Así, en relación al sistema de intervención del trigo blando, pasando de una intervención 

inicialmente fundamentada en la licitación, sin límites cuantitativos, al establecimiento sobre 

dicho cultivo de un sistema de intervención con precio y límite cuantitativo. Además,  para el 

caso de la cebada, sorgo, arroz, cáscara y trigo duro, se ha aprobado un sistema de 

intervención en el que se mantiene un nivel de existencias nulo. Las modificaciones referidas 

se encaminan a una  importante mejora sobre la situación previa, con la eliminación en su 

totalidad de la intervención sobre el arroz y el trigo duro. 

Contexto nacional 

También durante la ejecución del Programa de Desarrollo Rural en La Rioja 2007-2013, se han 

producido modificaciones en el marco político, normativo e institucional  en el contexto 

nacional y que complementas los de ámbito comunitarioque han tenido repercusiónen la 

estrategia de la Comunidad Autónoma. Seguidamente se recogen los cambios  fundamentales.  

Así, desde el punto de vista institucional, han tenido lugar varias reorganizaciones del 

ministerio competente: 

¶ En 2008 se unen los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación con el de Medio 

Ambiente, denominándose Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino,  

¶ En 2011 se produce un nuevo cambio,  únicamente en este caso de denominación: 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

Por otro lado, en el periodo 2007-2013, la normativa comunitaria establece que el desarrollo 

rural tenga una programación basada en un Plan Estratégico Nacional, que garantice la 

coherencia de la ayuda comunitaria al desarrollo rural con las directrices estratégicas 

comunitarias, así como la coordinación entre las prioridades comunitarias, nacionales y 

regionales.  

El Plan Estratégico Nacional recoge las prioridades de la intervención del FEADER y del Estado 

miembro, teniendo en cuenta las directrices estratégicas comunitarias, sus objetivos 

específicos, la contribución del FEADER y los demás recursos financieros. 
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La primera versión del Plan Estratégico Nacional fue presentada a la Comisión el 2 de abril de 

2007. Posteriormente, fue modificada para considerar los nuevos retos derivados del chequeo 

médico2de la PAC en los objetivos nacionales, y tener en cuenta la aportación de los fondos en 

aplicación del Plan Europeo de Recuperación Económica (PERE), en noviembre de 2009.  

España ha llevado a cabo la programación en el periodo 2007-2013, de acuerdo con su marco 

competencial y por lo tanto se han elaborado diecisiete Programas de Desarrollo Rural, uno 

por cada comunidad autónoma, más uno adicional a nivel nacional en el que se incluye la Red 

Rural Nacional, que realiza actuaciones de asistencia técnica. La gestión de estos programas 

regionales corresponde íntegramente a las comunidades autónomas. 

Con el fin de incorporar elementos comunes y medidas horizontales para los diecisiete 

programas de desarrollo rural regionales, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

en colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas, elaboró 

un documento base para la programación, el Marco Nacional de Desarrollo Rural, que fue 

aprobado por Decisión de la Comisión (2007) 5937 de 28 de noviembre de 2007. Esta  primera 

versión del Marco Nacional, había sido presentada a la Comisión el 22 de octubre de 2007, 

previamente a la aprobación de los programas regionales.  

Posteriormente, fue modificada para considerar los nuevos retos derivados del chequeo 

médico de la PAC entre los objetivos nacionales y tener en cuenta la aportación de fondos en 

aplicación del Plan Europeo de Recuperación Económica (PERE),  aceptada por la Comisión el 

27 de noviembre de 2009. Todo esto tuvo como consecuencia el cambio de las medidas 

horizontales ya que había que incluir los nuevos retos incluyendo una nueva medida horizontal 

sobre la biodiversidad en el medio rural, que se llevaría a cabo mediante ayudas 

agroambientales. 

En el Eje 1, sobre el aumento de la competitividad de agricultura y silvicultura: 

¶ 112 Instalación de jóvenes agricultores. 

¶ 114 Utilización de servicios de asesoramiento. 

¶ 115.1 Implantación de servicios de asesoramiento. 

¶ 123 Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales. 

¶ 125.1 Gestión de los Recursos Hídricos. 

¶ 125.2 Otras infraestructuras rurales. 

En el Eje 2, relativo a la Mejora del medio ambiente y del entorno rural: 

¶ Mitigación de la desertificación. Medidas 225 y 226. 

¶ Ayudas a favor del medio forestal e inversiones no productivas en Red Natura 2000 en 

el medio forestal. Medidas 225 y 227 

                                                           
2 9ƭ άŎƘŜǉǳŜƻ ƳŞŘƛŎƻέ Ŝǎ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀƧǳǎǘŜ ŘŜ ƭŀ wŜŦƻǊƳŀ ŘŜ ƭŀ t!/ ŘŜ нллоΣ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳƧƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ нллф- 2012, con 
el que se pretendía contribuir al debate sobre los futuros retos de la agricultura y preparar la PAC para la revisión del presupuesto 
de la UE. 
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¶ Apoyo a la Biodiversidad. Medida 214 

Se elabora una nueva modificación que es aprobada por la Comisión el 7 de agosto de 2012. En 

ella  se consideransiete medidas o actuaciones horizontales, que se deben introducir 

obligatoriamente en todos los programas regionales. Por otra parte esto supuso la 

modificación del PEN, que reflejaba una disminución de la obligatoriedad de destinar el 10% de 

FEADER de los programas al eje 4, de Leader hasta reducirla al 5% que es el mínimo 

establecido por la normativa comunitaria.Además se incluyeron consideraciones de la 

normativa nacional sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias y algunas 

características de las condiciones de aplicación de las medidas horizontales. 

Por otro lado, además de considerar lo establecido en el Marco Nacional, cada programa 

regional tuvo que complementarse con medidas específicas que respondieran a las diferentes 

situaciones regionales. 

Las Comunidades Autónomas pudieron también ampliar los requisitos y criterios de las 

medidas horizontales que estarán definidas en el Marco a nivel general. 

Las medidas horizontales incluidas en el Marco Nacional, son de obligada aplicación en todas 

las Comunidades Autónomas, pudiendo ponderarse y adaptarse en función de las necesidades 

regionales. El Marco Nacional, definió también los elementos comunes del resto de la 

programación del desarrollo rural no incluido en el conjunto de las medidas horizontales, así 

como los porcentajes de cofinanciación FEADER, Administración General del Estado y 

Comunidades Autónomas, para cada uno de los Programas de Desarrollo Rural. 

Contexto regional 

Centrando la descripción ahora en el ámbito regional, el Programa de Desarrollo Rural de La 

Rioja fue aprobado por Decisión de la Comisión Europea nº CE(2008)3840/2008, con fecha 16 

de julio de 2008. De acuerdo con esta decisión, el gasto público destinado a la ejecución del 

ǇǊƻƎǊŀƳŀΣ ŦǳŜ ŘŜ нллΦфрфΦмллϵΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ C9!59w ŘŜ рмΦмлтΦнтрϵΦ  

Esta primera versión del PDR, describía el análisis de la situación de contexto que permitió 

extraer la matriz DAFO y las necesidades que justificaron la estrategia elegida, las prioridades 

elegidas y las medidas seleccionadas para contribuir a los objetivos establecidos. El PDR incluía 

los cuatro ejes previstos en la normativa comunitaria, incluido el eje Leader del que se derivan 

las estrategias comarcales de desarrollo rural correspondientes a los Grupos de Acción Local. El 

PDR iba acompañado de una evaluación a priori o ex ante, cuyo objetivo principal es lograr la 

asignación óptima de recursos presupuestarios y mejorar la calidad de la programación. 
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En 2009, aunque con fecha de aplicación de marzo de 2010, el PDR fue sometido a una 

primera modificación como consecuencia de nuevas aportaciones financieras del Chequeo 

Médico de la PAC, la OCM del vino y el Plan Europeo de Recuperación Económica (PERE). 

Concretamente, en el PDR de La Rioja , los fondos procedentes del Chequeo Médico de la PAC 

y el PERE se incorporaron apoyando acciones innovadoras relacionadas con la medida 125.1 

Gestión de Recursos Hídricos, para la introducción de maquinaria y equipos para el ahorro de 

energía, agua y el fomento a la utilización de energías renovables. 

En 2010 y con fecha de aplicación de enero de 2011, entró en vigor la segunda modificación 

del PDR de La Rioja, recibiendo fondos derivados de la Red Rural Nacional, que fueron 

incorporados a la medida 121.1 Mejora de la eficacia de las explotaciones agrarias. 

En 2011, se produjo la tercera modificación del PDR, derivada de la evaluación intermedia, y el 

análisis de la ejecución implementada hasta entonces, donde se observó un desfase en 

algunos casos, con un grado superior al previsto para algunas medidas y sin embargo 

infraejecución en el caso de otras medidas. Esta situación, trajo consigo la necesidad de la 

realización de un reajuste de la distribución financiera, amparada bajo la fórmula de la 

modificación de PDR. Paralelamente a la redistribución financiera se redefinieron los impactos 

esperados. 

Siguiendo esta línea, en 2012 se realizó la cuarta y última modificación del PDR de La Rioja, 

consecuencia de los datos extraídos del Informe de ejecución de 2011 y de las proyecciones 

económicas. Se corrigió el porcentaje de cofinanciación FEADER, manteniendo el Gasto Total, 

pero disminuyendo el Gasto Público Nacional. 
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3.1.2  Contexto del Programa  

El área geográfica del  presente programa abarca la Comunidad Autónoma de La Rioja (NUT II). 

Se trata de una región europea situada al norte de la Península Ibérica. Limita con las 

Comunidades Autónomas del País Vasco (provincia de Álava), Navarra, Aragón (provincia de 

Zaragoza) y la Comunidad de Castilla-León (provincias de Soria y Burgos). 

Ilustración 1. Situación de la Rioja 

 

Fuente: PDR de La Rioja 2007-2013 

La Rioja está dividida en siete valles paralelos de oeste a este, cuyos ríos descienden desde las 

sierras del sur hasta desembocar en el Ebro: Valle del Oja-Tirón, Valle del Najerilla, Valle del 

Iregua, Valle del Leza-Jubera, Valle del Cidacos, Valle del Alhama-Linares y Valle de Ocón. La 

Sonsierra riojana (Briñas, San Vicente y Ábalos), único territorio situado en la margen izquierda 

del Ebro.  

El territorio se estructura en tres unidades diferenciadas: 

¶ El Valle del Ebro, al norte, se extiende sobre los terrenos llanos de la depresión del 

Ebro por debajo de los 800 m de altitud. El paisaje está dominado por los cultivos 

agrícolas, quedando los bosques relegados casi exclusivamente a las formaciones de 

ribera. 

¶ Las Sierras Ibéricas, al sur, formadas por una serie de sierras alineadas en sentido 

oeste-este que separan la depresión del Ebro de la meseta castellana y hacia el este 

van disminuyendo progresivamente en altitud: Demanda (2.270 m), Urbión (2.228 m), 

Cebollera (2.146 m), Monterreal (1.758 m) y Alcarama (1.531 m). Los usos del suelo 

dominantes son los ganaderos y forestales: pastizales, matorrales y bosques, que 

mantienen una población muy escasa, con graves problemas de envejecimiento y 

despoblamiento. 
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¶ El Piedemonte, constituido por una serie de sierras de mediana altitud que se sitúan 

en la franja de contacto entre la depresión del Ebro y las estribaciones de las sierras 

Ibéricas.  

A nivel comarcal, La Rioja se divide en 6 comarcas: Rioja Alta, Rioja Media, Rioja Baja, Sierra 

Rioja Alta, Sierra Rioja Media y la Sierra Rioja Baja. 

Ilustración 2. Comarcas y municipios de La Rioja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estadística agraria. Gobierno de La Rioja 

Sobre la clasificación de la Región, aplicando los criterios establecidos en el artículo 90.2 del 

Reglamento 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, La Rioja estaría catalogada 

como región Competitividad y Empleo, ya que el PIB regional per cápita es de 25.500 euros 

superior al 90% del PIB medio de la UE-27 (24.500 euros), si tenemos en cuenta como 

referencia el año 2011. A efectos del artículo 59 del Reglamento 1305/2013, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, ǉǳŜŘŀ ŜƴƎƭƻōŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άŘŜƳłǎ ǊŜƎƛƻƴŜǎέΣ ŘŜ ƭŀ ƭŜǘǊŀ Řύ ŘŜƭ 

apartado 3 del mencionado artículo (Ver tabla siguiente). 

Tabla 1.Región de La Rioja 

Región Número de 

municipios 

Superficie 

(km
2
) 

Población 

(01/01/2013) 

Densidad 

(hab/km
2
) 

PIB per cápita 

(% PPC UE-28) 

La Rioja 174 5.045 318.639 63,2 109 

Fuente: Instituto de Estadística de La Rioja 

Por otra parte, mediante la metodología desarrollada por la Comisión Europea para definir las 

ǘƛǇƻƭƻƎƝŀǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ¦9Σ ƭŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ [ŀ wƛƻƧŀ Ŝǎ ƭŀ ά¢ƛǇƻƭƻƎƝŀ ¦Ǌōŀƴŀ wǳǊŀƭέΣ 

debido a que se trata de una región intermedia  (C 1) ya que la población rural representa 

entre el 20 y el 50% de la total. 
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Sin embargo, si tenemos en cuenta la definición de territorios rurales se establece 

tomandocomo referencia la clasifƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άƎǊŀŘƻ ŘŜ 

ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΣ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ [!¦н όƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎύΣ ǎŜƎǵƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 

municipios de la Rioja son rurales,6 son Intermedios (Haro, Calahorra, Arnedo, Nájera, Lardero 

y Villamediana de Iregua) y 1 Urbano (Logroño). Así el 95,4% del territorio se encontraría en la 

clasificación de zonas rurales (C 2), apreciándose un descenso de la población rural de algo 

más de un punto porcentual (2007-2013), situándose en el último año de referencia en el 

28,97% (C 2). 

Contexto socioeconómico  

¶ POBLACIÓN 

La Rioja es una región de reducido tamaño (5.045 km2). Su población asciende en el año 2013, 

según EUROSTAT, a 322.027habitantes, de la que solo el 29% reside en zona rural, según la 

clasƛŦƛŎŀŎƛƽƴ άƎǊŀŘƻ ŘŜ ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀΦ tǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴŀ ōŀƧŀ ŘŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜ 

población (en torno a los 63hab/km2) (C 17),muy inferior al valor estatal (93 hab/km2(Ver 

tablaanterior y la siguiente,  e ilustración Mapa municipios por habitantes). 

Tabla 2. Evolución de la población total regional y rural 2007-2013 

 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Incremento 

2007-2013 

TOTAL 308.968   317.501   321.702   322.415   322.955   323.609   322.027   4,2% 

HOMBRES 155.773 50,4% 160.342 50,5% 162.173 50,4% 161.884 50,2% 161.582 50,0% 161.574 49,9% 160.159 49,7% 2,8% 

MUJERES 153.195 49,6% 157.159 49,5% 159.529 49,6% 160.531 49,8% 161.373 50,0% 162.035 50,1% 161.868 50,3% 5,7% 

                

 POBLACION RURAL             

 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Incremento 

2007-2013 

TOTAL 92.803   94.569   95.234   95.259   95.394   94.567   93.299   0,5% 

HOMBRES 49.519 53,4% 50.494 53,4% 50.625 53,2% 50.446 53,0% 50.470 52,9% 49.910 52,8% 49.002 52,5% -1,0% 

MUJERES 43.284 46,6% 44.075 46,6% 44.609 46,8% 44.813 47,0% 44.924 47,1% 44.657 47,2% 44.297 47,5% 2,3% 

Fuente: INE. Nota: Datos población rural (número) según Clasificación rural  DEGURBA (C 1) 
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Tabla 3. Distribución de los municipios por población. 20133 

  Municipios Población 

  Nº % Nº % 

Menos de 500 hab. 132 75,86% 20.633 6,41% 

Entre 500 y 2.000 hab. 21 12,07% 20.208 6,27% 

Entre 2.000 y 5.000 hab. 12 6,90% 36.033 11,19% 

Entre 5.000 y 10.000 hab. 5 2,87% 41.306 12,83% 

Entre 10.000 y 25.000 hab. 3 1,72% 50.781 15,77% 

Más de 100.000 hab. 1 0,57% 153.066 47,53% 

Total 174 100,00% 322.027 100,00% 

Fuente: Padrón de habitantes, 2013.  

Ilustración 3. Mapa municipios por habitantes 

 

Cabe destacar, como una de las principales características,  una tendencia de despoblamiento 

de los núcleos rurales de menor dimensión (inferiores a 30 hab/km2) y a la concentración de la 

población en los núcleos urbanos, lo que ha supuesto incrementar los desequilibrios existentes 

entre el medio rural y urbano (Ver tabla siguiente). 

 

                                                           
3Para obtener datos a nivel comarcal se ha seguido la información de Padrón municipal de habitantes que proporciona 
información sobre población censada. 
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Tabla 4. Evolución de la población en los municipios de La Rioja en función de la superficie. 

1991-2013 

Densidad (hab./km2) 
Nº municipios % Población respecto al total 

1991 2001 2013 1991 2001 2013 

<5 43 48 55 1,22% 1,37% 1,28% 

de 5 a 30 84 87 75 10,91% 11,00% 7,26% 

de 30 a 50 20 13 16 9,89% 6,78% 3,81% 

de 50 a 100 15 12 11 7,29% 5,29% 8,20% 

> 100 12 14 17 70,68% 75,56% 79,46% 

Fuente: Instituto de Estadística de La Rioja 

Por otro lado,  la estructura por edades de los habitantesde La Rioja (C 18) en 2013 se 

compone de un 14,9% de población entre 0-14 años, un 66% población entre 15-64 años y un 

19,1% población mayor o igual que 65 años. La evolución entre 2007-2013 de estos tres 

colectivos ha sido la de un ligero aumento cercano al 1% del primer estrato (0 a 14) y tercero 

(>=65 años) y una disminución de aproximadamente dos puntos de la población entre 15 y 65 

años mostrando la reducción lenta pero progresiva de rango de población potencialmente 

activa. 

En líneas generales se ha reducido a lo largo del período 2006-2013 el elevado índice de 

envejecimiento de La Rioja, 120,1%, pero sigue por encima de la media nacional (109,52%) y 

de la UE (95,1%). En el medio rural riojano es aún mayor (173,3%), presentando además una 

tasa de masculinidad (110,62%) superior a la media de la región (99%). En cuanto a la tasa de 

dependencia senil alcanza un 0,98, igualmente por encima de la media nacional (0,89) y de la 

UE (0,86). En 2013 la población mayor de 64 años representa un 19,1% de la población total 

mientras que la menor de 15 años solamente el 14,9%.  

Por otro lado, desde principios del siglo XXI, el ascenso de la población se ha asociado al fuerte 

incremento de la inmigración vinculado especialmente a los sectores de la construcción y de la 

agricultura. Desde 2009 esta tendencia ha variado, resultando los saldos migratorios 

negativos(Ver gráfico siguiente). 
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Gráfico 1. Evolución de los saldos migratorios  

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística 

Así, el Ratio de migración  por 1.000 habitantes  se sitúa en 2013 en un valor negativo, del -

10,9indicador que tenía un comportamiento completamente distinto antes de la crisis 

económica, con una  tendencia positiva: concretamente en 2007 se situaba en 24,5 migrantes 

por 1.000 habitantes (B 34).  Este cambio también se ha producido en el ámbito nacional, con 

un valor negativo desde 2012, y que  2013 alcanza de -5,4, con una tendencia más regresiva 

que el valor regional. 

Teniendo en cuenta los datos del INE la concentración de población extranjera en los 

municipios de carácter rural (13,93%) era ligeramente superior a la media de la región (12,5%). 

La población extranjera, se concentra, sobre todo,  en torno al valle del Ebro (Ver Ilustración 

siguiente). 
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Ilustración 4. Porcentaje de Extranjeros en los municipios de La Rioja. 2013 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística 

Las zonas rurales de la región, se pueden encuadrar en dos territorios diferenciados la Sierra y 

el Valle. Cada uno de ellos tiene unas características poblacionales, económicas y de desarrollo 

diferenciadas (Ver tabla  siguiente). 

Tabla 5. Principales indicadores territoriales y demográficos por comarcas. 20134 

  Municipios Población  Superficie (km2) Densidad población 

Rioja Alta 76 49.432 1.194,74 41,37 

Sierra Rioja 

Alta 
17 3.807 893,93 4,26 

Rioja Media 29 193.411 783,58 246,83 

Sierra Rioja 

Media 
24 2.439 806,68 3,02 

Rioja Baja 18 71.392 953,27 74,89 

Sierra Rioja 

Baja 
10 1.546 410,58 3,77 

Total 174 322.027 5.042,78 63,861 

Fuente: Padrón municipal de habitantes. 2013 

                                                           
4Para obtener datos a nivel comarcal se ha seguido la información de Padrón municipal de habitantes que proporciona 
información sobre población censada. 
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Las características de la Sierra son: población escasa y envejecida, bajo nivel de llegada de 

inmigrantes en comparación con el valle, menor diversificación económica, agricultura de 

montaña de menor rentabilidad, mayor coste de la inversión en materia de comunicaciones, 

rico patrimonio cultural y etnográfico, cercanía a importantes focos de población que podrían 

posibilitar un desarrollo del sector turístico relacionado con el ocio y la naturaleza. 

Las características del Valle son: población estable, proceso de trasvase de población hacia las 

cabeceras de comarca y la capital, existencia de una economía diversificada con una 

agricultura productiva que acompaña a una industria agroalimentaria de prestigio. Las 

comunicaciones son adecuadas a lo largo del corredor del Ebro, lo que le sitúa en una posición 

privilegiada para desarrollarse social y económicamente. 

Capital humano 

En cuanto al nivel de formación del capital humano de La Rioja, este ha tenido una mejora 

significativa en el periodo 2007-2013si tenemos en cuenta  la población de 16 y más años. Así, 

el porcentaje de población con estudios secundarios y superiores ha pasado del 54,1% en 2007 

hasta el 58,7 en 2013 (C 22). 

Según la Encuesta de estadística Universitaria del INE, la población de La Rioja dispone de un 

mayor nivel de cualificación que la media de la UE y España. Destaca el elevado porcentaje de 

mujeres con educación universitaria. Por otro lado, según Eurostat, el  porcentaje de población 

entre 25 y 64 años que posee estudios universitarios asciende al 35,2% en 2013 (C 22).  Este 

indicador ha mejorado desde 2007 en más de cuatro puntos.  

Por el contrario, La Rioja, posee un porcentaje elevado de personas que sólo han alcanzado la 

educación secundaria básica, con el 41,3% en 2013 (C 22), aunque se ha producido una 

importante reducción de más de cuatro puntos y medio sobre 2007. 

Por último, con datos de EUROSTAT y haciendo referencia a la  formación permanente (B 35)5 

de personas entre 25-64 años participantes en formación continua, de 2007 a 2013 se ha 

alcanzado un aumento en el peso de esta modalidad de formación de casi 3 puntos, con un 

valor que en 2013 que representaba el 12,7%. 

¶ ECONOMÍA 

Principales magnitudes macroeconómicas 

En 2011 LaRioja era la quinta región más prospera de España, conun PIB por habitante un 9% 

superior a la media europea. Sin embargo, se ha visto afectada de manera importante por la 

crisis, tal y como lo refleja la tasa de crecimiento medio anual del PIB y el PIB per cápita, si bien 

dicha reducción es inferior a la de la media nacional (Ver tabla siguiente e Ilustración PIB por 

habitante en la UE. 2011, y gráficas Evolución de las tasas de crecimiento del PIB. 2006-2013,  

                                                           
5Este dato hace referencia a la población entre 25 y 64 años no sólo en zonas rurales sino  en toda la Comunidad Autónoma. 
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Evolución del PIB Per cápita en términos reales (euros en precios constantes).Ya en 2013, La 

Rioja,  según datos de Eurostat, el PIB per cápitase mantenía en los 27.200  euros /habitante (B 

1) superior a los 24.200 Euros de España,  y  en comparación con el valor UE 25=100 La Rioja se 

mantenía, también, por encima de la media, con el valor 109 sobre 100(B 1) cuando España en 

su conjunto no superaba los 96,41% (B 1). 

Tabla 6. La Rioja en Europa. Año 2011 

PIB por habitante (PSS) La Rioja España 

La Rioja 

ranking en 

España 

28 Países 

de la UE 

Euros 27.200 24.200 5 25.100 

Paridad de Poder Adquisitivo, UE28 = 100 109,0 96,0  100 

Fuente: Eurostat. PIB por habitante regional en la UE 28 

Ilustración 5. PIB por habitante en la UE. 2011 

 

 

Fuente: Eurostat 
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Gráfico 2. Evolución de las tasas de crecimiento del PIB. 2006-2013 

 

 

Fuente: Instituto de Estadística de La Rioja. 2006-2013 

Gráfico 3. Evolución del PIB Per cápita en términos reales (euros en precios constantes). La 

Rioja y España 

 

Fuente: Instituto de Estadística de La Rioja. 2006-2013 
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En términos absolutos del VAB en La Riojay en cuanto a la evolución reciente se ha producido 

una diminución entre 2007-2013, que se estima  en un  3,6%, pasando de los 7.167.709 hasta 

los 6.915.622 miles de euros (B 1), con una ligera reducción del VAB en la agricultura, 

ganadería y pesca, de la industria y un importante descenso de la construcción, que se ha 

disminuido hasta la mitad del que tenía en 2007. En cambio el sector servicios ha tenido 

uncomportamiento positivo(Ver tabla siguiente). 

Tabla 7. Valor añadido bruto a precios básicos (precios corrientes) por ramas de actividad 

(miles de euros).  La Rioja (B 1) 

VAB (miles de euros) 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Agricultura, pesca y 

alimentación 
453.725 433.100 379.522 399.555 379.838 371.254 410.118 

Energía 178.173 217.099 205.069 247.562 269.726 279.066 257.110 

Industria (manufacturera) 1.801.389 1.873.579 1.797.595 1.813.044 1.890.267 1.803.670 1.787.690 

Construcción 808.785 854.854 828.353 697.774 584.193 470.276 400.479 

Servicios de mercado 1.442.389 1.555.299 1.503.456 1.516.330 1.499.784 1.473.985 1.462.647 

Servicios de no mercado 2.483.248 2.670.187 2.699.015 2.664.766 2.648.753 2.626.525 2.597.578 

TOTAL VAB 7.167.709 7.604.118 7.413.010 7.339.031 7.272.561 7.024.776 6.915.622 

Fuente: Contabilidad Regional de España, INE. 

En lo que se refiere alpeso del  VAB de La Rioja por sectores de actividad, en 2013, según datos 

del INE, el sector terciario es el que en mayor medida contribuye al VAB regional (58,4%) (B 

33).El segundo sector en importancia en relación al VAB aportado es  el sector secundarioque 

se posiciona en  el 35,9%; por último vendría el sector  primario con el  5,8%  (C 19), situándose 

en 2013 en los 406,46 millones de euros (B 9).  

La productividad laboral de la economía riojana, según el INE, ha crecido desde 2007 a 2013 

pasando de 48.267 Euros a 55.903 (C 19). Según datos de Eurostat, en 2013 el sectorindustrial, 

incluida la energía y la construcción, era el de mayor productividad, con 68.479 

euros/empleado y el de mayor aumento entre 2007 y 2013, seguido del sector servicios con 

51.254 euros/empleado (con el segundo mayor aumento en la productividad 2007-2013)  y por 

último la agricultura, ganadería y pesca con 45.670 euros, productividad que, por otro lado se 

ha mantenido constante en el periodo de referencia(C 19). 

Tejido empresarial 

El período 2006-2013 se ha caracterizado por una reducción de la demanda interna debido al 

incremento del desempleo, las dificultades de las empresas para acceder al crédito y la 

reducción del gasto de las administraciones públicas. 
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Concretamente  desde 2008 existe una tendencia regresiva en cuanto a la obtención de 

crédito. Según los datos de Depósitos y créditos bancarios del INE, en 2008 (en el cuarto 

trimestre), se concedieron créditos por un importe de 13.181.442 miles de euros, mientras que 

en el último trimestre de 2013 se concedieron 9.452.045 miles de euros, de los que 8.628.917 

miles de euros correspondían al sector privado. El crédito bancario al sector privado se ha 

reducido en un 33% en el periodo 2009-2013. El gasto medio de los hogares  también se ha 

reducido en este periodo en un 1,9%, experimentando un pequeño repunte en el año 2011 

(Ver gráfico siguiente) 

Gráfico 4. Gasto Medio por hogar La Rioja. 2006-2011 

 

Fuente: INE. Encuesta sobre presupuesto familiar 

Esta circunstancia ha afectado de manera importante a las empresas, especialmente a aquéllas 

más dependientes del mercado local. 

El sector exterior, está sirviendo para disminuir el efecto que sobre la actividad económica 

tiene la reducción de la demanda interna. Así, las exportaciones en La Rioja (2007-2013) se han 

incrementado de forma notable,  con  un 31% en La Rioja frente a un 26% a nivel nacional (CN 

1). Así mismo, mientras que en La Rioja la balanza comercial se duplicaba, en España era 

decreciente en los años de referencia(Ver tabla siguiente). 
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Tabla 8. Evolución anual del comercio exterior para La Rioja y España. 2007-2013 (millones 

de euros) (CN 1) 

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

La 

Rioja 

Exportaciones 1.144,76 1.255,77 1.126,05 1.299,93 1.489,90 1.474,75 1.498,58 

Importaciones 927,31 924,44 791,14 981,37 1.121,47 995,30 1.056,87 

Balanza comercial 217,45 331,33 334,91 318,56 368,43 479,45 441,70 

España 

Exportaciones 185.023,22 189.227,85 159.889,55 186.780,07 215.230,37 226.114,59 234.239,80 

Importaciones 285.038,31 283.387,76 208.040,09 240.055,85 263.140,74 257.945,63 250.195,20 

Balanza comercial -100.015,10 -94.159,91 -48.150,54 -53.275,78 -47.910,37 -31.831,04 -15.955,40 

Fuente: Instituto de Estadística de La Rioja. 2007.2013 

De este modo, la  tasa de cobertura6 fue del 141,79% en 2013 (CN 1), más de 18 puntos 

superior que en el año 2007, y un incremento medio de las exportaciones 2007-2013 del 

5,65%, frente a un  4,74% de las importaciones. El último año de referencia (2013) el 

incremento de las exportaciones  fue del 1,62%  y un 6,19% de las importaciones. 

Los principales sectores exportadores son el de los alimentos y el de las semimanufactureras. 

El vino de Denominación de Origen Rioja y las Conservas Vegetales son el primer y el quinto 

producto de mayor exportación en la región. 

Estructura empresarial 

El número de empresas activas7en La Rioja en 2013 asciende a 22.316 (0,7% del total 

nacional). Comparando la evolución del número de empresas en La Rioja con la media nacional 

se aprecia un comportamiento muy similar (Ver tabla siguiente) 

Tabla 9. Evolución del número de empresas 

 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

LA RIOJA 23.834 23.525 23.190 22.801 22.486 22.316 

ESPAÑA 3.422.239 3.355.830 3.291.263 3.250.576 3.199.617 3.146.570 

% LA RIOJA 0,70% 0,70% 0,70% 0,70% 0,70% 0,70% 

Fuente: INE, Directorio Central de Empresas 

A pesar del descenso desde 2009, la región presenta en el año 2011 una densidad 

empresarial de 70,6 empresas por cada 1.000 habitantes, ligeramente superior a la media 

nacional (68,9), según el  Informe del Servicio de Estudios de las Cámaras de Comercio. 

 

                                                           
6Porcentaje en que las exportaciones financian las importaciones. 
7 Según el Directorio Central de Empresas (DIRCE) publicado por el INE 
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I+D+i 

Según la Estadística sobre Actividades de I+D del INE, el nivel de inversión en materia de I+D+i 

(0,88% del PIB) es menor que la media nacional (1,30%), %), situándose, en 2012, en  la 

undécima comunidad autónoma en esfuerzo inversor (Ver tabla siguiente) 

Tabla 10. Gastos internos en I+D (miles de euros) y porcentaje sobre PIB. Año 2012 

 Gastos Internos 

I+D 

% PIB 

País Vasco 1.431.108 2,25 

Navarra, Comunidad foral de 346.690 1,95 

Madrid; Comunidad de 3.433.677 1,85 

Cataluña 2.991.010 1,55 

España 13.391.607 1,30 

Castilla y León 617.467 1,14 

Andalucía 1.480.460 1,07 

Comunidad Valenciana 1.008.041 1,03 

Cantabria 126.166 1,01 

Aragón 312.795 0,96 

Asturias, Principado de 195.892 0,89 

Rioja; La 69.297 0,88 

Galicia 487.840 0,88 

Murcia, Región de 227.759 0,85 

Extremadura 128.432 0,78 

Castilla-la Mancha 230.547 0,64 

Canarias 211.495 0,53 

Balears, Illes 89.921 0,35 

Fuente: Estadísticas sobre actividades I+D y Contabilidad Regional INE 

La inversión en materia de I+D+i en La Rioja se ha reducido en el periodo 2006-2012 (-7,8%) 

mientras que en España la inversión en I+D+i se ha incrementado (13,3%). Esta caída de la 

inversión se debe a la reducción de la inversión en el sector privado (-27,9%) (Ver tabla 

siguiente). 
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Tabla 11. Evolución de la inversión y ocupación en materia de I+D+i. 2006-2012 

 Entidades Indicadores 2006 2012 % 

La Rioja 

Empresas 

Gasto en I+D+i 50.447 36.386 -27,9% 

Personal  570,4 671 17,6% 

Investigadores 196,8 269 36,6% 

AA.PP. 

Gasto en I+D+i 13.551 16.767 23,7% 

Personal  134,1 291,1 117,1% 

Investigadores 66,9 167,5 150,4% 

Enseñanza 
superior 

Gasto en I+D+i 11.129 16.144 45,1% 

Personal  288 507,4 76,2% 

Investigadores 261 464,1 77,8% 

España 

Empresas 

Gasto en I+D+i 6.578.656 7.119.386 8,2% 

Personal  83.440,20 89.807 7,6% 

Investigadores 40.292,70 45.152 12,1% 

AA.PP. 

Gasto en I+D+i 1.970.823 2.556.646 29,7% 

Personal  34.587,90 41.786,60 20,8% 

Investigadores 20.062,70 21.849,80 8,9% 

Enseñanza 
superior 

Gasto en I+D+i 3.265.738 3.715.573 13,8% 

Personal  70.949,50 77.238,10 8,9% 

Investigadores 55.443,00 59.775,40 7,8% 

Fuente: Estadísticas sobre actividades I+D, INE. 2006-2012 

La caída de la inversión en materia de I+D+i en el sector empresarial puede afectar a la 

competitividad de las empresas, dado que frena la incorporación de nuevas técnicas y 

tecnologías.  

Un aspecto destacado en la Estrategia de Especialización Inteligente de La Rioja, que 

disminuyen la consecución de los resultados, es dentro del Sistema Regional de i+D+i de La 

Rioja, la fragmentación del esfuerzo en investigación e innovación, tanto entre instituciones, 

como entre los diferentes sectores, así como la falta de conexión entre la demanda del tejido 

productivo y la oferta de los centros de investigación por la falta de transferencia tecnológica 

entre la investigación y el sector productivo, sobre todo con el sector agroalimentario. 

Sociedad de la información 

Todos los municipios tienen acceso a Internet de 1Mb, y un 71,3% de los municipios tienen 

acceso a Internet de 4 Mb8. No obstante, 25 municipios disponen de acceso solamente a través 

de tecnología satélite. Estos municipios se localizan fundamentalmente en la Sierra, 2 en Sierra 

Rioja Alta, 9 en Rioja Alta, 8 en Sierra Rioja Media, 5 en Sierra Rioja Baja y 1 Rioja Baja. Así 

mismo, se observa que aún existen ligeras diferencias en el empleo de las TIC entre zonas 

rurales y urbanas. De este modo, si en Logroño accede a Internet al menos una vez a la semana 

el 63,8% de la población, en los municipios inferiores a 10.000 habitantes accede a Internet al 

menos una vez a la semana el 61,5% de la población (Encuesta de uso de TIC y de comercio 

electrónico del INE en 2013). 

                                                           
8 Datos de la Estrategia Digital para una Administración Electrónica 2013-2015) 
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Por otro lado según la Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y 

comunicación en los hogares (INE) durante el periodo 2007-2013 se ha producido un 

importante avance en lo relativo al uso de tecnologías de Internet de los hogares riojanos, con 

un aumento de cerca de 18 puntos porcentuales en los hogares que disponen de ordenador, 

que suponen en 2013 un 71,8%  (C 23). También se ha producido un aumento de más de 23 

puntos en los hogares con acceso a Internet, llegándose al 64,8% (C 23). Por último, el 

aumento más significativo ha sido en el aumento en el porcentaje de hogares con conexión de 

banda ancha con 27,8 puntos de diferencia, y supone que el 63,4% de los hogares de La Rioja 

tienen conexión de banda ancha (C 23). 

Finalmente, en relación a las zonas rurales,  señalar que el 71,25% de las viviendas en 

municipios de menos de 10.000 habitantes tenían Internet con  ancho de banda (B 32). 

 

EMPLEO 

Mercado de trabajo 

Entre 2007 y 2013 la población activa riojana (B 2), según el INE (Encuesta de Población Activa) 

ha disminuido levemente en un 0,4% pasando de las 156.375 personas (2007) a las 155.725 

(2013), con un repunte máximo alcanzado en los años 2009 y 2011 de 162.025 personas. Es 

interesante señalar que entre 2007 y 2013 se ha producido un aumento del peso de las 

mujeres, que ha pasado del 40,3 al 45,7%. 

Por ramas de actividad y teniendo en cuenta la tasa de población activa son los servicios los de 

mayor importancia, que en 2013 llegaba al 53,3% (B 2), mientras que la construcción es el de 

menor peso (6,4) (B 2). La siguiente tabla recoge la tasa de población activa por ramas de 

actividad. 

 

Tabla 12. Tasa Población activa por ramas de actividad 

Tasa Población activa 

por ramas de actividad 
2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Agricultura 4,0 4,1 4,3 4,6 5,1 6,5 

Industria 25,1 23,7 23,3 22,0 21,7 23,5 

Construcción 11,9 11,4 10,5 9,8 9,1 6,4 

Servicios 56,2 55,9 54,8 54,4 54,0 53,3 

No clasificable 2,8 5,0 7,1 9,3 10,2 10,4 

Fuente: INE; Encuesta de Población Activa 
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La tasa de paro en La Rioja es inferior a la media nacional, no obstante la crisis ha afectado de 

forma importante al mercado de trabajo regional,aumentando, según EUROSTAT,del 5,8% en 

2007 al 20% en 2013  (B 3). En relación a las mujeres, según datos de la SEPE, el 48% de las 

personas paradas en La Rioja a finales del 2013 eran mujeres, de éstas el 3,17% corresponden 

a mujeres menores de 25 años. El paro femenino en La Rioja en 2013 presenta una tasa más 

elevada que el masculino (21,0%, frente a un 19,2%) (B 3). 

Del total de población parada de La Rioja, el 22,46% corresponde a población rural. La tasa de 

paro en el medio rural es de 8,8% para la población de edad entre los 15-74 años. 

 En cuanto al paro juvenil, se sitúa en un 48% según Eurostat (B 3). La tasa de paro juvenil es 

muy inferior para los jóvenes del medio rural, siendo de un 7% para los jóvenes de 15-24 años. 

Desagregando por sexos, la tasa de paro para las mujeres jóvenes del medio rural es de 4,7% 

mientras que para los hombres jóvenes del medio rural es de 9,2% (Ver tabla siguiente). 

Tabla 13. Comparativa con la Unión Europea de las principales magnitudes del mercado de 

trabajo. 2006-2013 

  Sexo 
Tasa de actividad Tasa de empleo Tasa de paro 

2006 2013 2006 2013 2006 2013 

La Rioja 

Total 73,8% 74,5% 69,2% 59,6% 6,20% 19,9% 

Hombres 83,7% 79,6% 79,5% 64,5% 5,00% 19,0% 

Mujeres 63,1% 69,3% 58,1% 54,7% 7,85% 21,1% 

España 

Total 70,8% 74,0% 64,8% 54,4% 8,60% 26,4% 

Hombres 81,3% 79,7% 76,1% 59,1% 6,40% 25,8% 

Mujeres 60,2% 68,2% 53,2% 49,7% 11,60% 27,0% 

UE17 

Total 70,4% 72,1% 64,4% 63,4% 8,50% 11,9% 

Hombres 78,4% 78,2% 72,4% 68,8% 7,60% 11,8% 

Mujeres 62,5% 66,1% 56,5% 58,1% 9,70% 12,1% 

UE27 

Total 70,2% 72,0% 64,3% 64,1% 8,30% 10,8% 

Hombres 77,5% 78,0% 71,6% 69,5% 7,70% 10,7% 

Mujeres 62,8% 66,0% 57,1% 58,8% 9,10% 10,8% 

UE28 

Total 70,1% 71,9% 64,3% 64,0% 8,30% 10,8% 

Hombres 77,5% 77,9% 71,5% 69,4% 7,70% 10,8% 

Mujeres 62,8% 65,9% 57,1% 58,7% 9,10% 10,9% 

Fuente: EUROSTAT 

Por sectores, entre 2008 y 2013 el paro (B 3) en agricultura se ha triplicado, mientras que el 

sector servicios e industrial han tenido aumentos del 90% y del 67% respectivamente, mientras 

que la construcción con un importante repunte hasta 2012 que prácticamente duplicaba la 

cifra, se ha  moderado en 2013 con una subida entre 2008 y 2013 del 19%. 
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Tabla 14. Desempleados por sectores (miles de personas) (B 3) 

Desempleados por 

sectores (miles de euros) 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Agricultura 0,4 0,5 0,8 1,2 1,1 1,5 

Industria 2,1 3,0 2,5 2,6 3,7 3,5 

Construcción 1,6 3,5 2,7 2,3 3,0 1,9 

Servicios 3,9 5,4 5,3 6,2 7,9 7,4 

No clasificable 4,5 8,0 11,1 14,6 15,6 15,5 

Fuente: Contabilidad Regional de España, INE. 

Por su parte el desempleo de larga duración ha aumentado significativamente pasando en el 

periodo 2007-2013 del 0,9% al 8,6% sobre población activa (C 21), aunque por debajo de los 

valores en España que se situaban entre el 1,7% y el 13,0% en los dos años de referencia. En el 

caso de los hombres es ligeramente inferior que la media, con un valor  en 2013 que se situaba 

en  8,26% (B 3). 

La tasa de empleo se situó en 2013 en torno al 59% (B 2), siendo en las mujeres cuatro puntos 

menor (sobre el 55%) y en jóvenes el 17%. En general entre 2007 y 2013 se ha producido una 

caída generalizada de esta tasa conjunta (hombres y mujeres), con una disminución de 9 

puntos. A la vez se destaca  el impacto que ha tenido la tasa de empleo en el colectivo de los 

jóvenes con 23 puntos de variación negativa entre los dos años  de referencia. Se estima, por 

otro lado, que el empleo en zonas rurales9 se sitúa en el 48,8% en 2013 (C 2). 

La población ocupada (B 2) en La Rioja se situó en las 120.000  personas (2013), con una caída 

del 17% desde 2007. Así  en el 2013 tasa de ocupación en hombres era de65,5% frente a la de 

mujeres, más baja, con el 44,6% de las mujeres. Desde esta perspectiva se ha reducido la 

ocupación desde 2007entre hombres y mujeres, de forma más importante en los primeros.   

La tasa de ocupados por ramas de actividad se recoge en la siguiente tabla. Por sectores es el 

sector servicios el más importante, seguido por la industria, agricultura y finalmente 

construcción que ha tenido un importante retroceso desde 2008 (B 2). 

Tabla 15. Tasa de ocupados por ramas de actividad (porcentaje)  

% 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

 Agricultura 4,1 4,3 4,5 4,6 5,4 6,9 

Industria 25,8 25,0 25,3 24,5 24,2 26,4 

Construcción 11,8 10,6 10,3 10,1 9,0 6,3 

Servicios 58,3 60,2 59,9 60,8 61,4 60,4 

No clasificable 4,1 4,3 4,5 4,6 5,4 6,9 

Fuente: Contabilidad Regional de España, INE. 

                                                           
9Elaboración propia a partir de datos del INE 
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En todo caso, la tasa de ocupación en el medio rural es del 52,85%, inferior a la del medio 

urbano siendo superior en los varones, según datos de Eurostat.  

En 2013, según la Encuesta de Población Activa del INE, los sectores con mayor importancia en 

términos de empleo eran el terciario 60,1% (C 20),  seguido del secundario (32,8%)(C 20). La 

crisis ha afectado de manera importante al sector industrial y específicamente al subsector de 

la construcción. Por el contrario, en el sector primario se han incrementado el peso de las 

personas ocupadas en el período 2008-2013, pasando del 4,2% al 7,0% (C 20), lo que no quita 

que para en términos absolutosen el sector primario se haya producido una disminución en 

cerca de 1.000 ocupados entre 2007 y 2013, situándose en este último año en 8.800 ocupados 

(B 8). 

El autoempleo en los últimos años ha constituido para muchas personas una alternativa 

laboral. Aunque en términos absolutos el número de autónomos ha disminuido en el periodo 

2007-2013 en cerca de 4.600 personas10, pasando de 29.400 autónomos a 24.800 (B 30), la 

tasa de autoempleo, porcentaje de personas autónomas en relación a las personas ocupadas, 

se ha incrementado en el periodo 2006-2013 (de un 19,6% a un 19,9%. Por sexo, la 

información del INE, refleja que el porcentaje de mujeres que opta por el autoempleo como 

alternativa laboral es del 14,1% frente al de hombres  que alcanza 26,1% (Ver gráfico 

siguiente). 

Gráfico 5. Evolución % personas autónomas en relación a las personas ocupadas 

 

Fuente: EUROSTAT 

Población inactiva 

El porcentaje de personas inactivas se sitúa en La Rioja en un 25%, habiéndose reducido desde 

el año 2006. Este porcentaje es especialmente elevado entre la población menor de 25 años 

(67,5%), situándose por encima de la media nacional (62,2%) y comunitaria (57,9%). 

 

                                                           
10Datos Eurostat. Mayores de 15 años 
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En La Rioja, las mujeres inactivas en 2013 (57,3%) superan a los hombres inactivos (42,7%). 

Esta circunstancia se acentúa fuera del ámbito territorial de Logroño, donde las mujeres 

inactivas suponen el 58,5% frente a un 41,5% de los hombres. No obstante cabe señalar que la 

población de mujeres inactivas ha ido decreciendo en favor de los hombres desde 2007, sobre 

todo en Logroño (Ver tabla siguiente Inactivos por clase de inactividad. Ambos sexos y Labores 

del Hogar por sexos). 

Tabla 16. Población inactiva 

AÑO SEXO 

Personas 
Porcentaje por 

territorio  

La Rioja Logroño 
Resto de La 

Rioja 
Logroño 

Resto de La 
Rioja 

2013 

Ambos sexos 103.299   51.078   52.220   49 51 

Hombres 44.141 42,7% 22.487 44,0% 21.654 41,5% 51 49 

Mujeres 59.157 57,3% 28.591 56,0% 30.567 58,5% 48 52 

2012 

Ambos sexos 108.812   52.803   56.008   49 51 

Hombres 44.952 41,3% 21.324 40,4% 23.628 42,2% 47 53 

Mujeres 63.860 58,7% 31.479 59,6% 32.381 57,8% 49 51 

2011 

Ambos sexos 105.703   52.784   52.919   50 50 

Hombres 43.760 41,4% 19.431 36,8% 24.328 46,0% 44 56 

Mujeres 61.943 58,6% 33.353 63,2% 28.590 54,0% 54 46 

2010 

Ambos sexos 107.967   49.671   58.296   46 54 

Hombres 42.972 39,8% 18.280 36,8% 24.692 42,4% 43 57 

Mujeres 64.995 60,2% 31.391 63,2% 33.604 57,6% 48 52 

2009 

Ambos sexos 105.758   50.241   55.517   48 52 

Hombres 41.633 39,4% 20.351 40,5% 21.282 38,3% 49 51 

Mujeres 64.125 60,6% 29.890 59,5% 34.235 61,7% 47 53 

2008 

Ambos sexos 105.126   47.143   57.983   45 55 

Hombres 40.671 38,7% 17.375 36,9% 23.295 40,2% 43 57 

Mujeres 64.455 61,3% 29.767 63,1% 34.688 59,8% 46 54 

2007 

Ambos sexos 105.189   47.543   57.646   45 55 

Hombres 39.616 37,7% 16.854 35,4% 22.762 39,5% 43 57 

Mujeres 65.572 62,3% 30.689 64,6% 34.883 60,5% 47 53 

Fuente: Datos extraídos de la estadística regional derivados de la EPA 

Si se analiza por tipo de inactividad, en La Rioja, según el INE, los jubilados seguidos de las 

personas encargadas de las labores del hogar, son los grupos más representativos. Las 

personas incapacitadas suponen un 6% de la población inactiva en 2013. Cabe destacar que las 

personas encargadas de las labores del hogar en La Rioja, son mayoritariamente mujeres. 
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Gráfico 6. Inactivos por clase de inactividad. Ambos sexos. La Rioja 

Fuente: Encuesta de Población Activa. Clase principal de la inactividad. Ambos sexos. La Rioja 

Gráfico 7. Labores del Hogar por sexos. La Rioja 

Fuente: Encuesta de Población Activa 

Pobreza y exclusión social 

La población en riesgo de pobreza antes de transferencias sociales en 2013 se sitúa en un 

22,2% del total de la población, habiéndose reducido desde el año 2006 (24,9%) y 

especialmente en relación al 2010 en que alcanzó su valor más alto (27,31%). Este valor es 

inferior tanto al existente a nivel nacional (27,3%) como europeo (24,8%). 

La tasa de riesgo de pobreza y exclusión social, siguiendo la metodología establecida por la 

Estrategia Europa 2020, para evaluar el crecimiento integrador, tiene en cuenta factores como 

ingresos económicos, carencias materiales y desempleo.  
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En el periodo 2007-2013, el riesgo de pobreza aumentó en La Rioja en un 20,2%, 

fundamentalmente entre los hombres de entre 16 y 64 años. Esto podría relacionarse con el 

mayor desempleo relativo de este colectivo con respecto a los demás (Ver tabla siguiente). 

Tabla 17. Tasa de riesgos de pobreza y exclusión social 

 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 
Incremento 
2007-2013 

Total                 

   Total 23,3 24,5 24,5 26,7 27,7 28,2 28 20,2% 

   Menos de 16 años 27,8 30 29,8 32,1 32,3 32,8 32,3 16,2% 

   De 16 a 64 años 21,2 22,5 23,3 26,7 28,2 30,1 30,6 44,3% 

   De 65 y más años 27,8 27,7 24,3 21,4 20,9 16,6 14 -49,6% 

Hombres                 

   Total 21,9 23,4 23,5 26 27,3 28,4 28,5 30,1% 

   Menos de 16 años 27,9 29,7 29,3 30,4 31,7 32,4 32,5 16,5% 

   De 16 a 64 años 19,8 21,6 22,4 26,3 27,8 30,3 31,2 57,6% 

   De 65 y más años 25,3 24,9 22,3 19,3 19,7 15,3 12,4 -51,0% 

Mujeres                 

   Total 24,6 25,7 25,4 27,5 28 28,1 27,5 11,8% 

   Menos de 16 años 27,7 30,4 30,3 33,9 33,1 33,3 32,1 15,9% 

   De 16 a 64 años 22,5 23,4 24,2 27,2 28,6 29,9 30 33,3% 

   De 65 y más años 29,6 29,9 25,7 23,1 21,9 17,6 15,3 -48,3% 

Fuente: INE 

Si se atiende a los datos del medio rural nacional, esta tasa de pobreza se eleva hasta el 34,7 

del total de la población rural, por lo que será uno de los objetivos del Programa la 

disminución de esta tasa de pobreza. Los colectivos que en mayor medida se ven afectados por 

la pobreza son aquéllos con mayores dificultades para acceder a un empleo (desempleados de 

larga duración, personas con menores niveles de cualificación, personas jóvenes menores de 

25 años, personas mayores de 55 años, personas con discapacidad y personas inmigrantes). 

Contexto Sectorial  

En cuanto a la situación general del sector agrario, forestal y agroalimentario, el sector 

primario en La Rioja ocupa la cuarta posición en la economía regional, en términos de VAB, 

tras los servicios, la industria y la construcción, si bien su aportación a la economía regional es 

muy superior a la de la media española. Supone el   5,75% del VAB regional en 2013, según INE 

(C 19) y 406,5 millones de euros (C 19), aunque en valores absolutos ha disminuido desde 2007 

a 2013 en cerca de 47 millones de euros (C 19).También, en términos absolutos la 

productividad de la agricultura, ganadería y pesca (VAB/empleado) ha disminuido ligeramente 

en este periodo, pasando de 46.298 Euros a 45.670 (C 19). 
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En 2012 proporcionaba empleo al 6,9% de la población, dato que también estaba por encima 

de la media nacional (3,9%). La ocupación en la industria agroalimentaria es del 7,7% del total 

de ocupados en La Rioja frente a un 2,6%. El mayor peso específico en la Producción Final 

Agraria, según el Dossier del MAGRAMA de 2011, corresponde al sector agrícola con un 76,8%, 

fundamentalmente las producciones vitivinícola y hortícola. La producción animal representa 

el 20,2% del total. La productividad agraria a nivel nacional  es 5 puntos superior a la media de 

la UE en 2013. 

La renta agraria en 2007-2012; según la información de Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Medio Ambiente, ha sufrido importantes fluctuaciones debido a la importante volatilidad de 

los precios de los principales productos de La Rioja (vid, hortaliza, frutales, etc.). En dicho 

periodo, la renta agraria nacional se redujo en un 13,6% y en La Rioja disminuyó un 27,1% 

(estadística MAGRAa!ύΦ [ŀ ǊŜƴǘŀ ŀƎǊŀǊƛŀ Ŝƴ нлмм ŀǎŎƛŜƴŘŜΣ ŀ омΦфтфΣс ϵκ¦¢!Φ [ŀ ǊŜƴǘŀ 

ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ ŀƎǊŀǊƛŀ Ŝƴ [ŀ wƛƻƧŀΣ Ŝǎ Ŝƴ нлмм ŘŜ пнΦфофΣф ϵκ¦¢!  ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ ƭŀ ƳŜŘƛŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 

ŜǎŜ ŀƷƻ όнуΦссо ϵύΦ bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀƎǊƛŎǳƭǘƻǊŜǎ ǊƛƻƧŀƴƻǎ ŎƻƳǇŀǊŀŘƻ Ŏƻƴ 

trabajadores de otros sectores, es de un 30,10%, según datos de Eurostat e INE. 

La productividad laboral media en 2009-2011 del sector agrario11 en términos de euros/UTA 

asciende a 37.927,70  (B 6), valor que es muy superior a la media nacional para ese periodo 

(24.326 euros/UTA). La productividad laboral en el sector agroalimentario en La Rioja 

όтпΦттфΣул ϵ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀ ƻŎǳǇŀŘŀύΣ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ ƭŀ ƳŜŘƛŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ όртΦрмнΣфл ϵ ǇƻǊ 

persona ocupada). Cabe destacar el menor valor relativo de la silvicultura en La Rioja 

comparado con los otros sectores (27.527,12 euros/UTA). 

La Formación Bruta de Capital Fijo en el año 2007 es de 112,4 millones de euros (B 7), 

representa un 29,3% del VAB del sector (datos de la Contabilidad Regional de España). Este 

valor es superior a la media nacional (19,7%) pero inferior al de la UE (36,66%). 

La superficie agraria útil con 230.218 ha en 2009 (C 4) representa un 45,6% de la superficie 

total de la región, destinándose la mayor parte a pastos permanentes y prados con el 43,6% en 

2011 y el 24,85 en 2013 (C 3), que se localiza predominantementeen la Sierra. Le sigue la  

superficie arable  con el 31,9% en 2011 y 32,5  en 2013 (C 3) y  los  cultivos permanentes con el 

24,5%en 2011 y  24,6 en 2013 (C 3),  que se sitúan mayoritariamente  en el valle. La SAU ha 

disminuido entre el 2006 y el 2009 un 5%, reduciéndose principalmente la superficie arable (-

6,1%) y los pastos permanentes (-7%). En el valle el número de UGM es mayor debido a la 

mayor concentración de explotaciones de ganadería intensiva (Ver tabla siguiente). 

 

 

 

                                                           
11Eurostat 
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Tabla 18. Principales indicadores relacionados con la actividad agraria por comarcas. 

 
Tierras de 

cultivo 
(km2) 

Prados y 
pastizales 

(km2) 
S.A.U. (km2) 

Terrenoforestal 
(km2) 

Nº  UGM 

Rioja Alta 733,60 82,53 816,13 235,95 12.317,55 

Sierra Rioja Alta 9,82 336,70 346,52 426,55 8.476,09 

Rioja Media 384,74 77,54 462,28 152,75 11.495,11 

Sierra Rioja Media 4,63 234,11 238,74 461,45 9.130,28 

Rioja Baja 423,79 60,23 484,02 170,93 24.219,56 

Sierra Rioja Baja 21,75 132,85 154,60 167,26 4.639,94 

Total 1.578,33 923,96 2.502,29 1.614,89 70.278,53 

Fuente: Servicio de Estadística de La Rioja 

Siguiendo con la distribución general de la superficie y en relación a las tierras de cultivo, en 

2013, el secano era el de mayor extensión, con 110.110 hectáreas,  representando  el 70,2% de 

la superficie de tierras de cultivo (C 3), frente a las 46.800 hectáreas en regadío (29,8%), cuyo 

peso relativo ha ido aumentando en casi tres puntos desde 2007.  

Entre 2007 y 2013, según datos del INE, se ha producido una disminución del número de 

explotaciones, pasando de 10.879 a 9.470 (C 4) lo que representa una reducción de cerca del 

13%. Por último, el número de explotaciones sin SAU es insignificante (en 2013 tan sólo el 

0,6%). 

La SAU media en 2013 se ha situado en 22,79  ha/explotación (C 4), que es inferior a la media 

nacional. 

Según la  Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrícolas del año 2013   (INE) el 

47,9% de las explotaciones tenían menos de 5 ha, el 44,3% tenían entre 5 y 50 ha y el resto, 

7,2% eran explotaciones de más de 50 ha (C 4). Todo ello ha supuesto entre 2007-2013 un 

aumento de las explotaciones más pequeñas  (menor de 5 ha) y de las de más grandes (50 ha), 

y una disminución de las intermedias (de 5 a 50 ha). 

La dimensión económica de las explotaciones en 2007 se situaba mayoritariamente en el 

intervalo de 2 a 100 UDES, con el 87,2%,  frente al 10.3% de las UDES inferiores a 2 y el 2,5% de 

las de mayor de 100 UDES (C 4). En cambio, en 2013 se aprecia un aumento de las 

explotaciones más pequeñas (hasta el 21,14%) y de las de más de 100 UDES (el 3,43%), y caída 

cercana a 12% de las de 2 a 100 ha, situándose en el 75,42% (C 4).El tamaño medio económico 

de las explotaciones, asciende a 40.287,30 euros, en 2010, superior a la media nacional 

(34.525,23 euros). No obstante, el 65% dispone de un tamaño económico inferior a los 25.000 

euros y solo un 19% supera los 50.000 euros (Ver gráfico siguiente) 
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Gráfico 8. Dimensión económica de las explotaciones. La Rioja 

 

Fuente: EUROSTAT 

La pequeña dimensión tanto física como económica de las explotaciones conlleva mayores 

dificultades de comercialización, y menor capacidad de negociación frente a transformadores y 

distribuidores, lo que redunda en un menor valor de la producción y un mayor valor de los 

costes. Esta circunstancia contribuye a reducir la competitividad de las explotaciones. 

En La Rioja, predomina la tenencia en propiedad de las explotaciones, aunque con cifras 

ligeramente inferiores a las de España (56% frente a un 61% en España, según Censo Agrario 

2009). El 91,7% de los titulares de las explotaciones de La Rioja son personas físicas, 

ligeramente inferior al nacional (93,9%). Las mujeres titulares de explotaciones en La Rioja solo 

representan un 18,4% frente al 30,5% a nivel  nacional. 

Por otro lado, y en líneas generales, hay un retroceso en el número de titulares de un 13% 

entre los dos años de referencia, desde  los 10.092  en 2007 a 8.932 en 2013. 

Según el Censo Agrario del año 2009, el porcentaje de explotaciones en que el peso de las 

actividades complementarias supera el 50% de la producción final asciende a un 0,8% de las 

explotaciones con SAU frente a un 0,5% a nivel nacional. En La Rioja se observa un escaso nivel 

de asociacionismo en el sector primario. Según el Registro de Cooperativas de La Rioja, existen 

88 cooperativas agrarias que cuentan con 14.768 cooperativistas, estando la mayor parte 

concentradas en el vino (29 cooperativas y 7.281 cooperativistas). El tamaño medio de la 

cooperativa es de 170 cooperativistas frente a 334 a nivel nacional. 
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La mayoría de las Unidades de Trabajo Año (UTA) empleadas en las explotaciones de La Rioja 

son mano de obra familiar (66%, por encima del 63% de media nacional), según el censo 

Agrario 2009. Por otra parte, el porcentaje de UTA asalariadas (tanto a tiempo parcial como a 

tiempo completo) es inferior a la medida nacional (17,3% y 16,4% frente a 18,9% y 17,7% 

respectivamente). La mano de obra agrícola total asciende a 17.820 personas según Eurostat 

en 2009, que se corresponden con un total de 7.750 UTAS. El tamaño medio en unidades de 

trabajo por explotación es de 1,7 personas, inferior a la nacional (2,2 personas), mientras que 

en UTA, la media de la región asciende a 0,8 superior a la media nacional (0,7). De las 

explotaciones con trabajo familiar, solo el 8% presenta trabajo a tiempo completo, el resto son 

a tiempo parcial. En el caso de las explotaciones con trabajo asalariado este porcentaje 

aumenta hasta el 29,4% (Ver tabla siguiente). 

Tabla 19. Porcentaje de mano de obra 

 Familiar Asalariado 

ESPAÑA 63,4 36,6 

LA RIOJA 66,3 33,7 

Fuente: INE. Censo Agrario 2009 

Los jefes de explotación presentan un importante grado de envejecimiento. Así, analizando la 

estructura  por edad  (B 5) de los titulares de explotaciones, se refleja que el colectivo de  

agricultores entre 35 y 55 años de edad ha sufrido un descenso porcentual entre los años 2007 

a 2013 pasando del 32,5% al 29,1. Por  otro lado,  se aprecia un ligero aumento en el peso  de 

los agricultores menores de 35 años, de apenas 1 punto aunque en valores absolutos se 

mantiene en cerca de 330 agricultores, aunque también se ha producido un aumento 

significativo de la proporción de los mayores de 65 años (7 puntos porcentuales,  del 36 al 

43%) que pasan de los 3.633 a los 3.833 titulares.  

En lo relativo a la formación, la predominante en jefes de explotación es exclusivamente 

práctica (80,0%) y solamente el 13,9% ha realizado cursos de formación no reglada. Por otro 

lado,  la Formación Profesional Agraria (3,5%) y la Formación Universitaria (2,7%) son poco 

representativas en este colectivo, según Censo Agrario 2009. La formación es superior en las 

personas jóvenes, el 38,6% de los jefes de explotación menores de 35 años, ha finalizado la 

formación básica completa (Ver tabla siguiente). 

Tabla 20. Cualificación de las personas jefes de explotación. 2010 

 Práctica% 
F. P. 

Agraria% 
Universitaria% 

Otra F. 
agraria% 

La Rioja 80,0% 3,5% 2,7% 13,9 

España 84,7% 2,5% 1,5% 11,3 

Fuente: INE. Censo Agrario 2009 
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En todo caso la proporción de agricultores con formación básica y superior en agricultura12en 

La Rioja ha aumentado en tres puntos desde 2007 al 2013 pasando del 21% al 24% (B 4). 

Por lo que respecta a las producciones de cultivos (B 6) ha habido una reducción general  entre 

2007 y 2013. Así, la producción en herbáceos se situaba en 2013 en las 813.887 Tm, con una 

disminución del 1% desde 2007. Caídas parecidas y con el -1,1% se dan en la producción de 

cultivos leñosos, (en 2013 con 356.548 Tm)y el viñedo (2013 con 260.716 Tm).  

Tabla 21. Producciones de herbáceos y leñosos (Tm.)   (B 6) 

(Tm.) 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Producción de 
herbáceos 

821.854 763.872 690.249 744.919 787.452 734.680 813.887 

Producción cultivos 
leñosos 

395.163 375.979 384.708 377.642 371.453 339.987 356.548 

Producción total 
viñedo 

297.445 275.171 287.136 285.016 271.176 252.620 260.716 

Fuente: Estadística Regional de La Rioja (2013) 

SECTOR AGRARIO 

Subsector agrícola 

En lo que se refiere al subsector agrícola, los cultivos predominantes en términos de 

Producción Final Agraria, según el dossier del MAGRAMA del año 2011, son las hortalizas, 

especialmente el champiñón, (34,4%), las frutas (31,1%) y la vid (17,8%). 

 A pesar de una mayor sensibilización, hacia técnicas de producción sostenibles y valorización 

de productos, la superficie de agricultura ecológica solamente representa un 1,1% de la SAU 

frente al 2,2% a nivel nacional y el 3,7% comunitario. Con datos del Anuario Estadístico del 

MAGRAMA la superficie de agricultura ecológica era de 4.470 ha (2013) (B 23). 

El número de productores inscritos en producción ecológica es de 247 en 2013. La superficie 

regional en producción integrada es incluso menor (3.140,98 ha). La superficie de producción 

ecológica ha disminuido en el periodo 2010-2013 un 47,7% según el Registro de Producción 

Ecológica de La Rioja, mientras que la producción integrada se ha incrementado ligeramente. 

El número de operadores de producción ecológica, ha disminuido en 2010-2013, 

especialmente en el subsector ganadero y apícola. En 2012, el crecimiento del mercado 

español de productos ecológicos, aunque fue positivo, ha sido significativamente inferior al 

registrado en otros importantes mercados (Francia, Italia, Austria, Alemania, etc.), lo que 

induce a pensar que existe potencial para el desarrollo de estos productos. La producción de 

calidad, es una apuesta decidida en el sector, basándola en la identidad regional.  

 

                                                           
12 Según las Encuestas sobre la estructura de las explotaciones agrícolas 2007 y 2013. 
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Actualmente, La Rioja dispone de 5 denominaciones de origen, incluida la calificada para el 

Vino de Rioja y la del Cava; 6 indicaciones geográficas, 1 especialidad tradicional garantizada y 

otros 12 sellos de diversa índole, unidos a la Producción Agraria Ecológica y la Producción 

Integrada. En total existen en La Rioja 1.214 operadores inscritos en regímenes de calidad.  

En cuanto a los seguros agrarios, según el Dossier de MAGRAMA, en 2013 La Rioja dispone de 

5.609 pólizas que aseguran 342.847.583 kilogramos, lo que supone un 29% de la producción 

total. El número de pólizas se ha incrementado en un 19,7% en el periodo 2010-2013 y en un 

5,1% la producción asegurada. 

Sobre las áreas de  agricultura extensiva (C 9), con cifras de Eurostat, se situaba en el 31,6% de 

la SAU13de las tierras cultivadas (2012), lo que representa una importante disminución 

porcentual desde 2007 (55,4%); y el 44,3% de la SAU de pastos y pastizales eran extensivos 

(2010). 

Subsector ganadero 

En el subsector ganadero de La Rioja se da un claro predominio del modelo intensivo frente al 

extensivo. Según el dossier del MAGRAMA 2011, las principales cabañas en términos de 

contribución a la Producción Final Agraria son las aves (44,2%), el porcino (22,9%), el bovino 

(20,4%) y el ovino y caprino (9,3%). El número de unidades de ganado mayor en La Rioja 

asciende a 111.180 UGM en 2012, un 1% de las UGM de España. No obstante, se debe 

destacar el importante papel que la ganadería extensiva (vacuno de carne, ovino) tiene en la 

fijación de población en la Sierra. El sector se caracteriza por el envejecimiento y la falta de 

relevo generacional, lo que contribuye a la tendencia de reducción del peso de esta actividad 

(Ver gráfico siguiente). 

Gráfico 9. Distribución por comarcas de la Cabaña Ganadera regional. 

 

Fuente: Estadística regional. 2011 

                                                           
13 Valor de la intensidad media 
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La ganadería extensiva, además, está sufriendo la amenaza de los ataques de lobo, que se han 

incrementado de manera importante (63 ataques en 2009 frente a 120 en 2012), como 

consecuencia de la reducción de la actividad ganadera en la Sierra de la Demanda de Castilla y 

León. El sector ovino posee dos de las razas catalogadas en peligro de extinción en La Rioja de 

mayor entidad (oveja Chamarita y Roya Bilbilitana), de acuerdo al Real Decreto 2129/2008. La 

evolución del censo en los últimos años refleja una clara caída de ganado ovino que ha perdido 

30.000 cabezas en los últimos años (a pesar del ligero ascenso del caprino), descenso en 

bovino, sobre todo en los terneros de cebo y descenso importante también en el porcino. El 

aumento más notable es el de las aves (Ver tabla siguiente). 

Tabla 22. Evolución Censo Ganadero 

Tipo de Ganado 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Variación 

2007-2013% 

Ganadería 2.041.834 2.196.770 2.096.431 2.219.095 2.362.359 2.447.647 2.379.427 16,5% 

Aves 1.758.616 1.922.802 1.825.305 1.957.524 2.111.622 2.198.832 2.138.820 21,6% 

Gallinas 138.169 141.327 132.881 133.180 124.430 108.353 105.455 23,7% 

Pollos 1.620.447 1.781.475 1.692.424 1.824.344 1.987.192 2.090.479 2.033.365 25,5% 

Bovino 31.947 30.837 30.287 30.014 31.288 32.080 30.164 -5,6% 

Terneros de cebo 13.632 12.846 12.974 12.533 13.286 14.070 12.117 -11,1% 

Vacas de carne 16.466 16.348 15.685 15.722 16.236 16.122 16.037 -2,6% 

Vacas de ordeño 1.849 1.643 1.628 1.759 1.766 1.888 2.010 8,7% 

Conejas 11.372 11.843 11.673 11.248 11.228 11.298 11.098 -2,4% 

Ovino y caprino 134.080 127.646 127.809 119.642 113.188 104.810 104.705 -21,9% 

Cabras 9.486 9.587 9.789 9.152 9.815 9.800 10.754 13,4% 

Ovejas 124.594 118.059 118.020 110.490 103.373 95.010 93.951 -24,6% 

Porcino 105.819 103.642 101.357 100.667 95.033 100.627 94.640 -10,6% 

Cerdas 6.178 6.102 5.615 5.739 5.138 4.924 4.703 -23,9% 

Cerdos de cebo 99.641 97.540 95.742 94.928 89.895 95.703 89.937 -9,7% 

Fuente: Estadística Regional. 

La actividad apícola en La Rioja, constituye un sector reducido y frágil. Según la estadística 

regional, en 2013, hay registradas 16.487 colmenas, distribuidas en 273 explotaciones, que son 

solo un 0,66% del total de explotaciones nacionales. Solamente un 13,9% de los apicultores 

riojanos, ejercen esta actividad de manera profesional, por debajo de la media nacional 

(19,5%). Las dificultades a las que se enfrenta el sector son las diversas enfermedades de las 

abejas y la competencia del mercado Chino. En cuanto a la apicultura ecológica, el número de 

productores asciende a 9 y las colmenas a 1.744 y la producción asciende a 10,2 Tn, lo que 

determina el escaso peso específico de esta actividad en la región. 
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Según los datos del Anuario Estadístico Agrario del MAGRAMA (Ver tabla siguiente), el número 

de colmenas de la región han permanecido más o menos constante desde 2008, sin embargo 

el número de colmenas movilistas se ha incremento en detrimento de las fijistas. Los 

apicultores trasladan sus colmenas al objeto de buscar mayor rentabilidad para sus 

explotaciones. Cabe tener en cuenta, no obstante que gran parte de los traslados se realizan 

incluso fuera de la comunidad autónoma, lo que supone una disminución de la actividad 

apícola dentro de la región (Ver tabla siguiente). 

Tabla 23. Número de Colmenas. La Rioja 

 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Miel 

Colmenas movilistas 8.755 8.770 9.900 12.137 12.321 12.355 

Colmenas fijistas 8.129 8.083 8.069 4.034 4.107 4.132 

Total 16.884 16.853 17.969 16.171 16.428 16.487 

Cera 

Colmenas movilistas 8.755 8.770 9.900 12.137 12.321 12.355 

Colmenas fijistas 8.129 8.083 8.069 4.034 4.107 4.132 

Total 16.884 16.853 17.969 16.171 16.428 16.487 

Fuente: Anuario Estadístico Agrario. MAGRAMA 

SECTOR FORESTAL 

A pesar de que las superficies forestales, ocupan un total de 310.952 hectáreas, teniendo en 

cuenta el arbolado y desarbolado(2013) (C 12) que representa el 61,7% del total de la 

superficie.Hay que añadir, además, que segúnEurostat, el57,95% de la zona forestal, está 

incluido en la Red Natura 2000 (C 10). Por otro lado el sector solo representa un 0,7% de la 

Producción Final Agraria de la región. Solo 100 personas están ocupadas en este sector. 

Finalmente, la productividad laboral ha ascendido en el periodo 2009-2011 a 27.527,12 

euros/UTA (B 14) (Ver gráfico siguiente). 

Gráfico 10. Distribución de los sectores en la producción final agraria 

 

La superficie forestal presenta un adecuado estado de conservación en relación a la media 

nacional. En este sentido, el 96,5% de la superficie forestal de la región en 2012 tenía una 

defoliación nula o ligera frente a un 84,5% a nivel nacional. El porcentaje de pies con daños 

asciende en el año 2012 al 19%, habiéndose incrementado en relación al año 2010 (13%). 
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Según el Anuario de Estadística MAGRAMA, sobre el Estado de Salud de los Bosques (Análisis 

autonómico de  los porcentajes de daños forestales) en 2011 se detectaron un  0,2%  de 

árboles con defoliación (gravedad de defoliación > 61%) (C 13)  

El porcentaje de superficie forestal arbolada sobre la superficie forestal total es de 56,86%, de 

acuerdo con los datos del IV Inventario forestal Nacional, con un incremento de la superficie 

forestal de 7.271 ha, de las 169.552 (3 IFN) a 176.826 ha (4 IFN año 2013) (C 12), mientras que 

la forestal desarbolada también ha sufrido un incremento, aunque menor, pasando de las 

131.924 ha  (3 IFN) a las 134.126 (4 IFN) (C 12).  

En cuanto a la productividad forestal, entendida como la producción de madera en volumen 

total (metros cúbicos con corteza), se ha producido un importante incremento (en torno al 

67%) pasando de 43.022 m3 con corteza en 2007 a  71.750 en 201214 (C 6). El año 2013 ha 

supuesto un valor record en la serie analizada (2007-2013), con un volumen de 147.156 m3. 

Según el Gobierno de La Rioja había un total de 208 montes de utilidad pública en 2013 (C 12), 

con una superficie total de 213.170 ha (C 12). En 2007los propietarios públicos15 eran el 81,5%, 

frente al 18,5% que eran privados (C 5), con una leve reducción, en 2013,  de los primeros en 

un punto porcentual (80,7%). Esta alta proporción garantiza un aprovechamiento racional y 

sostenido de interés para la protección de los recursos forestales (Ver ilustración siguiente) 

Ilustración 6. Tipología de la propiedad forestal 

Fuente: Dirección Gral. Medio Natural 

                                                           
14MAGRAMA. Estadística Anual de Cortas de Madera. 
15MAGRAMA. Anuario Estadístico forestal. 
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Además, el 23% de la superficie forestal se encuentra certificada, de manera que se garantiza 

que los recursos forestales son gestionados con criterios sociales, económicos y ecológicos 

sostenibles (Ver ilustración siguiente). 

Ilustración 7. Certificación forestal en la Comunidad Autónoma 

Fuente: Dirección Gral. Medio Natural 

 

SECTOR INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

En relación a la  formación bruta de capital fijo en la industria alimentaria, el valor total de la 

producción riojana de alimentos, bebidas y tabaco era en 2013 de  1.793.735 miles de euros (B 

11), un 5% mayor que antes de la crisis económica (2007) 

Por otro lado, y según datos de la Encuesta Industrial de Empresas (Instituto de Estadística de 

La Rioja), la industria agroalimentaria supone un VAB  de 634 millones de euros en 2013 (C 13). 

No obstante, la industria agroalimentaria muestra desde el año 2008 un descenso en el 

número de empresas (2008-2013)con una disminución de 59 empresas, 11 de alimentación y 

48 de bebidas), y un incremento en la especialización productiva (Ver gráficosiguiente). 
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Gráfico 11. Evolución del número de empresas y actividad principal 

 

Fuente: Directorio Central de Empresas, INE 

Dentro de las industrias agroalimentarias, ocupan el primer lugar las bodegas, seguidas de la 

elaboración de jugos y las conserveras de vegetales y fruta y, tras ellas, las industrias cárnicas. 

La actividad de la industria agroalimentaria se concentra principalmente en el valle. La 

existencia de espacios industriales y una adecuada red de comunicaciones facilitan que se 

produzca una concentración de empresas en ésta área.  

El volumen de exportaciones del sector agroalimentario es de 651.078 miles de euros, 

suponiendo un 43,45% del volumen de exportación total de la región, según datos del 

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Tributaria. La tasa de 

cobertura en el sector agroalimentario es de un 178%. 

El vino DOC Rioja tiene consolidado su liderazgo en el mercado español y ha reforzado su 

penetración en el segmento alto de calidad en los mercados exteriores. El 35,3% de las ventas 

del año 2012 son al mercado exterior (283.467 miles de euros). Las exportaciones han ido 

creciendo, excepto en 2009 y 2012, debido a la disminución de ventas en el mercado europeo, 

concretamente en Reino Unido. Aun así, el mercado europeo concentra el 72,3% de las ventas 

al exterior.  

El sector hortofrutícola está formado por 60 empresas, 2 más que en 2008. El tamaño de las 

empresas es muy dispar. La media de trabajadores por empresa se sitúa en torno a 50 

trabajadores, pero sólo 4 empresas (6,7%) cuentan con más de 100 empleados, mientras que 

el 76,6% tienen menos de 20 empleados. Existe tendencia a la mejora de la puesta en valor de 

la producción agrícola sobre todo por parte de las empresas de mayor tamaño. Los principales 

productos de exportación son champiñón (68%), espárragos (20%), tomate en conserva (4%) y 

otras hortalizas conservadas en vinagre (4%).  



Informe de Evaluación ex post 
Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2007-2013 

 

66 
 

El subsector cárnico riojano, en 2012, está formado por 75 empresas, 15 menos que en 2008. 

Estas pérdidas han afectado principalmente a las empresas de menor dimensión. Asimismo, 

están reorientando su producción y comercialización hacia mercados exteriores, donde 

destaca la elaboración de productos crudos del cerdo. El 14,4% de la producción se destina al 

mercado exterior. Las exportaciones han ido creciendo y es el mercado europeo el que 

concentra el 84,4% de las ventas al exterior.  

En términos generales la industria agroalimentaria debe hacer frente a la competencia exterior 

con fuerte reconocimiento nacional y/o internacional. En este sentido, España se sitúa en el 

octavo lugar en el ranking mundial de exportadores del sector. 

El número de empresas agroalimentarias en La Rioja, según el INE es de 740, con un tamaño 

medio de 9,67 personas/empresa. En cuanto al tamaño de las empresas agroalimentarias, con 

datos de la Encuesta Industrial de Empresas (Instituto de Estadística de La Rioja), en 2013 la 

mayor parte de las empresas eran de tamaño pequeño,generalmente de tipo familiar, que 

representaban el 72,36% (B 13), seguido de las empresas en 10 a 49 ocupados (22,36%), 

mientras que el 4,91% tenían una dimensión de 50 a 249 ocupados. Por último tan solo el 

0,36% tenían más de 250 ocupados. Entre 2008 y 2013 se produce un incremento porcentual 

de las más pequeñas (menos de 10 ocupados) que entre estos dos años se pasó de los 70,08% 

al 72,36%, mientras que hay una disminución porcentual del resto de rangos descritos (B 13).  

La  industria alimentaria ha ido incrementando su pesoen el total del sector industrial en 

términos de empleo desde el año 2008 al 2013, pasando 27,8% al 31,2 (B 12). No obstante se 

ha producido una reducción de 500  ocupados entre estos dos años de referencia, situándose 

en 2013 en los 7.752 empleos (B 12). 

Finalmente comentar que según datos del INE  (2013)  la tasa media de variación anual del IPC 

en alimentos y bebidas no alcohólicas era del 2,6% en 2013, es decir,  0,6 puntos por debajo 

del valor de 2007 (CN2). 

I+D+i en el sector agrario y agroalimentario 

En lo que se refiere al impulso de la modernización del sector agrario y agroalimentario, se 

debe destacar el esfuerzo que desde losCentros Tecnológicos de Investigación del Champiñón, 

de Innovación y Tecnología Alimentaria y de la Industria Cárnica, de los Servicios de 

Investigación y Desarrollo Tecnológico Agroalimentario y del Instituto de la Vid y el Vino. No 

obstante, en el periodo 2009-2012, la inversión en I+D del sector agrario, ha caído del 0,86% al 

0,44% de la inversión total en I+D+i, mientras que la ocupación ha pasado de un 1,08% a un 

0,46%. En la industria de alimentación y bebidas el gasto en 2010 ascendió a 6.317 miles euros, 

lo cual supuso el 7,44% de la inversión total en I+D de esa anualidad (Ver gráfico siguiente). 
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Gráfico 12. Evolución del Gasto en I+D en el sector agrario y en la industria alimentaria 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estadística regional 

La Estrategia de Especialización Inteligente, aprobada en 2013, establece que el sector 

agroalimentario es uno de los sectores estratégicos a potenciar en el periodo 2014-2020, en 

consonancia con el IV Plan Riojano de I+D+i 2013-2016 

DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA 

Por lo que respecta al desarrollo económico en el sector no-agrícola , en 2013 el VAB de los 

sectores secundario y terciario alcanzó los 6.659,67 millones euros (B 29),según datos de INE 

(Contabilidad Regional de España). Uno de los subsectores claves en la diversificación 

económica del medio rural es el turismo que a continuación se analizará. 

En cuanto al  empleo en los sectores no agrarios (secundario y terciario) (B 28) ha sufrido un 

descenso en el periodo 2011-2012 en el número total de trabajadores (reducción de 3.000 

ocupados). La Rioja se situaba en un total de 121.000  ocupados en estos sectores para el año 

2012. 

Se estima, por otra parte, que en 2010 el 30,1% de agricultores riojanos complementaban la 

agricultura con otra actividad económica 16(B 27). 

Otro aspecto de interés a señalar en relación a la diversificación económica del medio rural, es 

el grado de proyección en el territorio y población riojana de los 3 GAL (B 36) bajo metodología 

LEADER incluidos en el PDR. Así la población cubierta por Grupos de Acción Local es de 

100.143 habitantes (B 36), lo que supone un 64,3% de la población total de La Rioja (B 36). 

Abarca una superficie incluida en LEADER  de 4.300,67 Km2 (B 36). 

 

 

 

                                                           
16INE y Eurostat 
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Turismo 

En el periodo 2006-2013, el turismo rural ha cobrado mucho auge en la región derivado de la 

importancia del eco y enoturismo. Se ha incrementado en un 12,1%, el número de viajeros, 

mientras que las pernoctaciones han descendido en un 4,6%, y un 8% en específicamente en 

los establecimientos de turismo rural. En 2013 el 69,1% de las camas, se encuentra en 

establecimientos rurales. Los turistas rurales que visitaron La Rioja, representan un 1% del 

total de viajeros en establecimientos de turismo rural existentes a nivel nacional (2,5 millones).  

La estancia media de los visitantes en los establecimientos del medio rural ha descendido (2,4 

días por visitante), situándose por debajo de la media nacional (2,76 días/visitantes). En La 

Rioja existen 376 alojamientos turísticos inscritos en el registro de establecimientos hosteleros 

de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo del Gobierno de La Rioja en el año 2013. En 

La Rioja existen un total de 17.196 plazas. El número de plazas hoteleras en infraestructuras 

turísticas en las zonas rurales se ha incrementado, pese a la crisis, en cerca de un 30%, 

pasando de los 764 plazas de 2007 a las 967 de 2013 (B 31) según la Encuesta de Ocupación en 

Alojamientos Turísticos   del INE (Alojamientos de Turismo Rural). 

 El 5,6% de las personas ocupadas en La Rioja en 2013 estaban ocupadas en este sector. El 

índice de precios de turismo rural, (INE 2013), se ha reducido en La Rioja un 1,49%, 

ligeramente por encima de la media nacional (1,30%), pero por debajo de las reducciones 

experimentadas en otras regiones. Esto conlleva la existencia de un posible riesgo de pérdida 

de competitividad de los alojamientos rurales riojanos frente a otras comunidades autónomas, 

ya que este índice está por debajo de la reducción experimentada por otros territorios como 

Castilla - La Mancha (5,81), Extremadura (-4,54), Galicia (-4,44), Castilla y León (-4,16), 

Comunidad Valenciana (-3,74), Cantabria (-3,49), Aragón (-2,77), Asturias (-2,68) y Navarra (-

1,90) que son competidores directos.  

Esto propicia una menor competitividad relativa en relación a otras áreas. El sector artesano 

supone una fuente generadora de empleo y un medio de cohesión social, esencialmente en el 

mundo rural, constituyendo un recurso turístico y cultural con un gran potencial. El Gobierno 

de La Rioja, consciente de este potencial ha puesto en marcha el Plan de Apoyo para la 

Artesanía 2012-2015. 

El enfoque LEADER ha contribuido durante periodos de programación precedentes a impulsar 

el desarrollo de actividades económicas alternativas en el medio rural vinculadas al turismo, la 

artesanía, etc. Además, ha contribuido a mejorar la calidad de vida de la población, 

incrementar la dotación de recursos y preservar el patrimonio natural y cultural. 

Durante el periodo 2007-2013, 3 Grupos de Acción Local, han implementado sus estrategias de 

desarrollo local, en La Rioja. Éstos son: Centro Europeo de Información y Promoción del Medio 
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Rural de La Rioja (CEIP), Asociación para el Desarrollo Rural de La Rioja Suroriental y Asociación 

para el Desarrollo de La Rioja Alta. 

Contexto Medioambiental 

SUELO 

Ocupación del suelo 

La superficie total de La Rioja es de 504.150 hectáreas (C 3), según el IV Inventario Forestal 

MAGRAMA (2013). 

A tenor de los datos de Corineen 2006 (C 7), se observaba como el uso agrícola del suelo en La 

Rioja es menor que en España. Con respecto a la superficie forestal, en La Rioja es 

notablemente superior comparado con España. Los usos forestales en La Rioja se concentran 

en la zona de Sierra y las tierras de labor en el valle. La superficie artificial es del 1,2% por 

debajo de la media nacional (2%) y de la UE (4,4%) (Ver tabla siguiente e Ilustración Usos de 

suelo). 

Tabla 24. Distribución de los usos de suelo La Rioja. 2006 

Usos del suelo Superficie (%) 
RIOJA (%) 

Superficie 
ESPAÑA (%) 

Agrícola 41,7 50,1 

Pastizales naturales 2,9 5,2 

Forestal 28,7 18,0 

Arbustos y bosques de transición 8,8 9,2 

Terreno natural 16,3 14,7 

Terreno artificial 1,2 2,0 

Otros 0,4 0,74 

Fuente: CORINE 2006 
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Ilustración 8. Usos de suelo. 

 

Fuente: CORINE LandCover. Gobierno de La Rioja 

Con datos de Corine en 2012 (C 7), se observaba un mantenimientoen el peso del uso agrícola 

en la superficie de La Rioja, con el 41,92% (sólo 0,22 puntos superior del dato de 2006), una 

ligera disminución del  peso  forestal (incluidas zonas de transición), con el 36,41%, y el 

aumento en el peso de las superficies naturales, en más de tres puntos (19,38% en 2012). 

Según el IV inventario forestal en 2013 (C 3), la superficie forestal era la de mayor extensión en 

La Rioja, con el 33,3%; las tierras de cultivo suponían el31,1%, mientras que otras superficies  

suponían el 18,2%. Finalmente los prados y pastizales el 17,3%. 

Atendiendo al IV Inventario Forestal Nacional casi el 62% del territorio riojano, es de uso 

forestal, porcentaje siete puntos superior a la media estatal. Esto representa un incremento 

del 3% de la masa forestal respecto al anterior inventario, debido especialmente al incremento 

en el monte arbolado (Ver tabla siguiente). 
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Tabla 25. Superficies forestales (ha) 

Comunidad 
autónoma 

Año del 
inventario 

Total 
monte 

arbolado 

Monte 
desarbolado 

Total de 
uso 

forestal 

% uso 
forestal 

Total de 
uso no 
forestal 

% de 
uso no 
forestal 

Total 
provincial 

La Rioja                 

IFN4 2013 176.826 134.126 310.952 61,68% 193.181 38,32% 504.133 

IFN3 1999 169.552 131.924 301.476 59,75% 203.051 40,25% 504.527 

IFN2 1987 128.917 165.487 294.404 58,35% 210.123 41,65% 504.527 

IFN1 1969 92.590 174.568 267.158 53,07% 236.242 46,93% 503.400 

Total 
España                 

IFN4   1.861.173 763.864 2.174.037 54,40% 1.371.479 34,32% 3.996.516 

IFN3   18.578.624 8.947.084 27.525.708 54,41% 23.066.859 45,59% 50.592.567 

IFN2   14.210.037 11.774.025 25.984.062 51,36% 24.611.951 48,64% 50.596.012 

IFN1   11.791.598 13.830.665 25.622.263 50,74% 24.876.537 49,26% 50.500.800 

Fuente: IV Inventario Forestal 

En todo caso según la Estadística Anual de Proyectos y Actuaciones Forestales (MAGRAMA) 

sobre repoblaciones forestales por comunidad autónoma, en La Rioja se ha producido un 

incremento medio anual  de más de 546 ha en bosques y zonas arboladas en el periodo 2007-

2013. Concretamente en el año 2013 hubo un incremento de 431 ha(C 12). 

Las zonas con limitaciones naturales representan el 43,2% de la superficie total (C 8), estando 

la totalidad de esta superficie en zonas de montaña, coincidiendo con las zonas de Red Natura 

2000. Estas zonas están vinculadas a actividades agrarias y ganaderas tradicionales, que 

presentan condiciones adversas, climáticas, topográficas, edáficas que dificultan la 

rentabilidad de las explotaciones y aumentan el riesgo de abandono (Ver ilustración siguiente). 

Ilustración 9. Zonas de montaña y Zonas Red Natura 2000 La Rioja 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Conservación del suelo  

Las mayores amenazas del suelo riojano son la erosión y la contaminación. En el caso de la 

erosión, sus principales causas son las fuertes pendientes, los incendios, las malas prácticas 

agrícolas y forestales, etc., teniendo como consecuencias más relevantes la eliminación de la 

capa fértil del suelo y la desertificación. Dos terceras partes de la superficie regional presentan 

un estado erosivo calificado como admisible o moderado. El riesgo de erosión es más elevado 

en la Sierra. La tasa de pérdida de suelo por erosión hídrica es de 3,1 toneladas/ha/año, 

afectándose un 4,6% de la superficie agraria (10.400 ha) (Ver tabla siguiente e lustración Mapa 

de Estados Erosivos de  La Rioja). 

Tabla 26. Superficie de suelo afectada por diferentes niveles erosivos (2009) 

  La Rioja España 

Procesos erosivos "moderados" (0-10t/ha año) 65,84 68,73 

Procesos erosivos "medios" (10-25t/ha año) 20,43 16,65 

Procesos erosivos "altos" (más de 25t/ha año) 13,72 14,62 

Pérdidas medias anuales (t/ha) 12,80 16,20 

Fuente: Inventario Nacional de Erosión de Suelos 

Ilustración 10. Mapa de Estados Erosivos de  La Rioja 

 

Fuente: Gobierno de La Rioja 

Según el Perfil Ambiental de España, MAGRAMA, 2013, la superficie con riesgo de erosión del 

suelo se sitúa en las 12,8 tons/ha/año (B 22). 
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Durante el periodo 2006-2013, según la Dirección General de Medio Natural de La Rioja se han 

repoblado 7.375 ha, lo que está contribuyendo a la conservación de los bosques y suelos, y por 

tanto al efecto sumidero de extracción de carbono de la atmósfera. Según el IV Inventario 

Forestal de La Rioja se fijaron 12.608.681 toneladas de carbono por las formaciones forestales 

arboladas. 

En La Rioja la incidencia de los incendios forestales está muy por debajo de la media 

nacional(Ver tabla siguiente). 

Tabla 27. Incendios y Repercusiones (2013) 

  2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 
Media 

decenio 
Nº Conatos (<1 
ha) 40 72 61 73 95 89 89 59 77 25 68,00 

NÜ Incendios(Ó 
1 ha)  7 33 12 20 15 29 25 23 28 6 19,80 

Nº total de 
siniestros 47 105 73 93 110 118 114 82 105 31 87,80 

Superficie 
arbolada 12,84 34,95 12,7 8,34 8,02 82,18 24,43 9,97 17,48 1,02 21,19 

Superficie 
desarbolada 22,85 139,1 37,17 61,15 63,45 257,6 259,45 52,66 91,55 26,63 101,16 

Superficie 
forestal total 35,69 174,1 49,87 69,49 71,47 339,7 283,88 62,63 109,03 27,65 122,35 

Superficie 
media siniestro 
(%) 

0,76 1,66 0,68 0,75 0,65 2,88 2,49 0,76 1,04 0,89 1,26 

Fuente: Consejería de Agricultura y Desarrollo Económico 

Por otro lado, con datos Consejería de Agricultura y Desarrollo Ruralentre 2007-2013 se 

quemaron una media de 137ha anuales (superficie forestal total), y hubo una media de 93,2 

incendios anuales (ON3). Además la superficie arbolada quemada se situaba en una media 

anual de 21,19 ha durante los 10 últimos años (ON 4). 

En referencia a las causas, en el periodo 1999-2013, el 88,2% de los incendios se debieron al 

factor humano. El 25,8% fueron por negligencias y causas accidentales (sobre todo por malas 

prácticas agrarias, quemas agrícolas sin permiso que se descontrolan, así como por la quema 

de basuras o motores y máquinas), y el 54,83% tuvieron su origen en quemas intencionadas. 

La Rioja dispone de una amplia red de vigilancia y dispositivos e infraestructuras en la lucha 

contra los incendios forestales. Cuenta con 11 Centros Comarcales contra incendios, 300 

puntos de agua (115 en zonas forestales), 15 puntos fijos de vigilancia, 12 estaciones 

repetidoras, 15 estaciones base y 2 estaciones fijas, vehículos autobomba. 

En cuanto a las sequías, La Rioja se encuentra en cuanto a precipitaciones por encima de la 

media nacional, presentando un patrón típico de distribución de las mismas que disminuye de 

oeste a este, por lo que las comarcas de la Rioja Baja son aquellas donde la sequía puede tener 

una mayor repercusión, si bien no es una amenaza importante para La Rioja. 
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En el caso de la contaminación del suelo, ésta tiene su origen fundamentalmente en los 

vertidos de sustancias tóxicas y el uso indiscriminado de abonos nitrogenados y pesticidas. 

Esta elevada concentración de nitrato se debe a la producción agrícola intensiva. El 9,2%de la 

superficie dispone de una intensidad agraria alta. 

El contenido de materia orgánica de los suelos de cultivo medido como el valor medio de 

carbono orgánico es de 8,6 g/kg, está por debajo de la media nacional, (9,6 g/kg). Los residuos 

ganaderos provienen del ganado bovino (40%) y del porcino (30%). Se podrían utilizar como 

enmiendas orgánicas y fertilizantes agrícolas, disponiendo los suelos de la región suficiente 

capacidad de carga para absorber toda la generación de estiércoles y purines. 

RECURSOS HÍDRICOS,  CALIDAD DEL AIRE Y ENERGÍA 

Calidad de las aguas 

Según la información de la Confederación Hidrográfica del Ebro, las principales causas de 

riesgo en las masas superficiales son aquellas debidas a fuentes puntuales de contaminación y 

a alteración del régimen de caudales. Ambas presiones, junto a las presiones por fuentes 

difusas de contaminación son las que tienen una mayor influencia en el cálculo de presión 

global (Ver gráfico siguiente). 

Gráfico 13. Resultados de las cinco tipologías de presión y presión global 2012. Demarcación 

del Ebro 

 

Fuente: Confederación Hidrográfica del Ebro (IMPRESS 2012) 

La contaminación de aguas relacionada con las actividades agrarias y la agroindustria afectan a 

los cursos medio-bajos de la zona de la Sierra por los residuos ganaderos y en los tramos 

finales de sus afluentes y en el río Ebro a causa de los vertidos con elevada cantidad de materia 

orgánica de las bodegas, industrias conserveras y cárnicas, así como de explotaciones 

ganaderas y piscifactorías. Según la Confederación Hidrográfica del Ebro, es en el río Cidacos 

donde más alto impacto se detecta. 
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Por otro lado, las masas de agua superficial con riesgo de contaminación con nitratos (según el 

informe de la Confederación Hidrográfica del EBRO) se localizan en la cuenca del río Tirón, 

influenciada por la escorrentía de áreas agrícolas ubicadas fuera de La Rioja, aguas arriba del 

embalse de Leiva (Ver ilustración siguiente). 

 

Ilustración 11. Niveles de impacto de las actividades humanas agua en las masas de aguas 

superficiales de la demarcación del Ebro (2012) 

 Fuente: Confederación Hidrográfica del Ebro (IMPRESS 2012) 

La Rioja es la Comunidad Autónoma que más porcentaje de aguas residuales recicla en España 

(99% de habitantes equivalentes.). 

En el caso de las masas subterráneas la principal presión es por fuentes difusas. A su vez se ven 

afectadas las masas subterráneas, fundamentalmente aquellas cercanas a las áreas agrícolas 

de la Rioja Alta (Ver ilustración siguiente). 
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Ilustración 12. Niveles de impacto de las actividades humanas agua en las masas de aguas 

subterráneas de escasa calidad. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos Confederación Hidrográfica del Ebro (informe 2008-2011) 

En 2013 se ha detectado una escasa calidad en relación a la cantidad de nitratos, en el 48,9% 

de los puntos de muestreo de las aguas superficiales  y en el 37,3% de los puntos de muestreo 

de las aguas subterráneas.En La Rioja, desde 2001 se establecen los Programas de actuación 

de Zonas Vulnerables, en los que se definen las áreas vulnerables a la contaminación por 

nitratos con objeto de adoptar medidas que contribuyan a reducir este impacto provocado 

fundamentalmente por las actividades agrarias. El nuevo Programa de actuación (2014-2018), 

contempla medidas del tipo: Reglamentación de los períodos de abonado autorizados, 

Cantidad máxima de estiércol aplicable al suelo, Medidas a adoptar en las explotaciones 

ganaderas, Gestión de las rotaciones de cultivo y mantenimiento de cubiertas vegetales, 

Prevención de la contaminación por escorrentía y lixiviación en los sistemas de riego y Medidas 

de apoyo y de divulgación y formación. 

Con datos del Gobierno de La Rioja, el promedio de zonas vulnerables por nitratos para el 

periodo 2012-2015 se situaba en un porcentaje del 36,04% (C 14).  

En La Rioja, en la actualidad existen 3 zonas declaradas vulnerables a la contaminación por 

nitratos, donde se han establecido planes de actuación de obligado cumplimiento: Aluvial del 

Oja, Glacis de Aldeanueva de Ebro y Aluvial Bajo Najerilla (Ver tabla siguiente). 

 

 


